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G O B I E R N O P R O V I S I O N A L .

EL GOBIERNO PROVISIONAL 
A LOS ELECTORES.

Hoy que el pueblo español, árbitro de su 
suerte y dueño de la más ámplia libertad que 
jamás ha gozado, se dispone á labrar con sus 
propias manos su futuro d estino; en esta oca
sión, la más solemne de nuestra historia con
tem poránea, en que todos los principios pre
tenden el triunfo y todos los intereses sociales 
buscan su más lato desarrollo en el órden polí
tico; cuntido suena libre y desembarazada la 
voz de todas las aspiraciones, el Gobierno Pro
visional se juzga obligado á levantar la suya 
para reiterar sus compromisos, reproducir sus 
manifiestos, exponer las razones en que funda 
la esperanza de que su conducta ha de ser 
aprobada por los mandatarios de la Soberanía 
nacional, asegurar su respeto á todas las opi
niones, aunque le sean contrarias, hacer nueva 
y enérgica protestación de las suyas, y recomen
dar á todos con la efusión de su acendrado pa
triotismo que en la cercana lucha el más es
crupuloso respeto al derecho ajeno marque el 
límite de la actividad de cada uno; que tengan 
en cuenta que de este momento depende el por
venir de nuestras libertades, y que en la misma 
proporción oue el sufragio universal ha enalte
cido la dignidad del ciudadano, ha hecho más 
grave la responsabilidad de todo el pueblo, y 
que hoy la estrecha obligación de mantener in -  

. cólume la honra de la patria pesa por igual 

. sobre todos sus hijos.
Al solicitar el Gobierno ante los colegios 

electorales la aprobación de su conducta, pre
senta como título el cumplimiento de todas 
sus promesas.

Ensanchada la órbita de las Diputaciones 
provinciales; dueño el Municipio de su posible 
independencia; consagrados los derechos de 
asociación y reunión; emancipadas la concien
cia, la enseñanza y la imprenta, ni el pueblo 
español puede, en materia de libertades polí
ticas, desear otra cosa que hacer compatibles 
con el órden las ya conquistadas, ni la violencia 
con que algunas se han ejercido en contra del 
Gobierno ha menoscabado en su ánimo la fir
me voluntad de conservarlas.

La unidad de fueros, que hasta ahora sólo 
habia sido un buen deseo consignado en todas 
nuestras Constituciones liberales, el Gobierno 
Provisional tiene la fortuna de haberla con
vertido en un hecho.

En la esfera económica y rentística ha 
dado ya á conocer sus ideas en varios docu
mentos. Las economías que tan justamente 
reclama la opinión, aunque no constituyen  
un sistema rentístico, como algunos equivoca
damente suponen, sino que forman parte inte
grante de cualquier sistema previsor, se están 
haciendo en todos los ramos de la Administra
ción, sin otro límite que las más estrictas e x i 
gencias del servicio; pero el Gobierno en
tiende que es en las reformas donde ha de bus
carse principalmente la regeneración económi
ca del país y los medios de mejorar la situa
ción de la Hacienda pública. La supresión de 
todos los estancos, monopolios y prohibiciones; 
la reforma liberal de los aranceles aduaneros; la 
destrucción de las trabas innumerables que se 
oponen al desarrollo de la industria, del tráfico 
y del crédito en el órden administrativo; la se
vera observancia del presupuesto aprobado por 
los Representantes del país, tales son las prin
cipales bases del sistema económico y rentísti
co que el Gobierno Provisional ha comenzado 
á poner en práctica sin la precipitación que 
pudiera comprometer su éxito; pero sin otra 
demora que la indispensablemente necesaria 
para no dejar en descubierto las atenciones del 
Estado.También á nuestras provincias de Ultramar 
llegarán las consecuencias de nuestra regene
ración política. No habrá sin duda ningún co
razón español que califique de pretexto la tris
te causa que las ha detenido.

Tales fueron las promesas del Gobierno.
Si cuando las hizo mereció la confianza del 
pueblo español, no es probable que esa con
fianza se haya debilitado precisamente en el 
momento en que las está cumplien ;o.

Resuelto á mantener libre de toda bastar
da influencia el campo electoral, y reprimidas 
ya por la fuerza de la justicia y de las armas 
audaces intim idaciones, el Gobierno Provisio
nal se lamenta profundamente de la flaqueza 
de espíritu de muchos ciudadanos que ante la 
sombra de cualquier soñado peligro, abando
nan como ajena la causa de la patria, creyen
do sin duda que sólo tienen obligación de ser
virla cuando puedan hacerlo con entera com o
didad y sosiego. No es ésta situación que pue
da pesar exclusivam ente sobre los hombros de 
determinadas personas. El Gobierno llama en 
su auxilio el patriotismo de todos, que todos 
usen de su derecho, que voten si el campo está 
libre, que protesten si está tiranizado, y no con
sientan que. entre la audacia de los pertur ba
dores y la cobardía de los egoístas, salga triun
fante la falsificación del sufragio.

Al Gobierno no le intimida ninguna mani
festación del espíritu público cuando es ver
dadera: sólo le inquieta y aflige la mentira.

Laudable es el celo de los que intervienen  
en la cosa pública con la noble ambición de 
representar los intereses de su país; pero e sa l-  
tamente reprensible la conducta de aquellos 
que, al presentir su derrota, entregan despecha
dos toda su influencia á opiniones que nunca 
profesaron y  que juzgan funestas, y procuran 
sin embargo su triunfo, vengando en la patria

el amargo convencimiento de su impotencia.
Unidos todos los individuos que componen 

el Gobierno Provisional por el doble vínculo 
del compromiso solemnemente contraido y de 
la ineludible obligación de salvarla revolución 
triunfante, exhortan encarecidamente á sus 
amigos á que estrechen y mantengan en to
das partes esta misma alianza, único cimiento 
en que ha de estribar el edificio de nuestras li
bertades. Más tiene de criminal egoísmo q u ede  
laudable constancia la conducta de los que, 
por hacer un extemporáneo alarde de fidelidad 
á las tradiciones de una parcialidad política, 
se muestran sordos á los clamores de la patria.

La inesperada vehemencia con que han sido 
proclamadas ciertas ideas obliga al Gobierno 
á reiterar enérgicamente las suyas para que no 
se entienda que por ningún accidente pueden 
entibiarse sus convicciones.

Salvo el respeto á la suprema decisión de 
las Córtes Constituyentes, juzga el Gobierno 
que tienen más seguro porvenir las institucio
nes liberales garantizadas con la solemne y su
cesiva estabilidad del principio monárquico, 
que sometidas al peligroso ensayo de una for
ma nueva , sin precedentes históricos en Espa
ña y sin ejemplos en Europa dignos de ser 
imitados.

Desea sinceramente que los Representantes 
de la Nación levanten un Trono, rodeado de 
su indispensable prestigio y revestido de sus na
turales prerogativas que, haciendo imposible la 
rivalidad, haga fácil el órden y sea la perenne 
y sólida columna de nuestras libertades.

Tales son sus deseos; tales sus opiniones 
francamente manifestadas; que no fuera digno 
de haber obtenido el primer voto de la Sobe
ranía nacional si á las resueltas afirmaciones 
de todos respondiera con fórmulas evasivas ó 
cautelosas.

Seguro en su conciencia, el Gobierno Pro
visional aguarda t ranquilo el fallo de las urnas. 
Aun ántes que la aprobación de su conducta, 
recomienda á los electores la honra de la re
volución. ¡No quiera el cielo que presentes 
disturbios quiten su horror á la degradación 
pasada, y dejen para siempre vacilante el des
tino de la libertad en España!

Madrid 11 de Enero de 1869.
El Presidente del Gobiei'no Provisional 

y  del Consejo de M inistros,
F r a n c i s c o  S e r r a n o .

El M inistro de la G uerra,
J u a n  P rim.

El Ministro de Estado,
J u a n  A l v a r k z  d e  L o r k n z a n a .

El Ministro de Gracia y  Justicia,
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

El Ministro de M arina, 
J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

El M inistro de Hacienda,
L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

El Ministro de la G obernación, 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

El Ministro de Fom ento,
M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

El Ministro de U ltram ar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El General en Jefe del ejército de operaciones de 

Andalucía y Granada, en comunicación de 8 del actual, 
dice á este Ministerio lo que s ig u e :«Excmo. S r . : Conocidos de V. E. los detalles que 
precedieron al ataque de Málaga, y suficientemente de
mostrado que la agresión partió de los que promovieron 
y dirigieron la insurrección, sólo^ daré cuenta á V. E. 
del rápido éxito de aquel, debido á la bizarría de las t ro 
pas y á la inteligencia y bravura de los Jefes y Oficiales 
que las mandaron.Rompieron el fuego como á las nueve de la m anana 
del dia 1.* del corriente, á una  señal convenida, la bate
ría de Gibralfaro y los vapores Vulcano, A le r ta , goleta 
Ligera y faluchos Lagarto y Lobos, que montaban entre 
todos un pequeño núm ero de piezas de 18, 16 y 17 cen
tímetros, dirigiendo sus fuegos, según órdenes que les 
tenia comunicadas, la batería del castillo sobre el barrio 
de la Trinidad, y la artillería de los pequeños buques 
acoderados á la desembocadura del Guadalmedina sobre 
las márgenes de este rio para limpiarla de enemigos en 
cuanto posible fuese, y quebrantar  las defensas que por 
allí tenian.El fuego de cañón duró hora y media, y los disparos 
hechos por el castillo y la escuadrilla no excedieron de 
180, pues la fragata blindada Zaragoza  y la Villa de Ma
drid, que llegaron en los momentos mismos en que co- 
menzaba el ataque, no pudieron tomar parte en él, si bien 
se hizo cargo del mando de todas las fuerzas de m ar el 
Comandante general de la escuadra del Mediterráneo 
D. Juan de Antequera.El fuego de cañón cesó á otra señal convenida, 
una columna oportunamente situada al mando del Bri
gadier D. José Riquelme, compuesta del batallón caza
dores de Figueras , regimiento del R e y , una  compañía de ingenieros y una  del segundo montado emprendió el 
movimiento de ataque que le tenia prevenido, te rm inan
do el del barrio de Perchel á las once de la mañana. 
Dispuso seguidamente un doble ataque sobre las bate
rías del pasillo de Santo Domingo y puente  de Tetuan, 
siendo tomadas á la bayoneta de frente y de flanco, co
giendo á los insurrectos dos cañones de á84. El puente 
de Tetuan fué igualmente tomado, para lo cual se hizo 
avanzar la compañía del segundo montado al mando 
del Coronel Comandante D. Joaquin Sangran, que siem
pre se m antuvo en primera línea.Puesto de acuerdo el Brigadier Riquelme con el Co
ronel Saenz de Tejada, que hallándose de reemplazo se 
ofreció á prestar sus servicios , que aceptados fueron 
m uy importantes y distinguidos duran te  la lucha por el 
conocimiento que tenia de la localidad, organizó otro 
doble ataque contra el puente de Santo Domingo, no sin 
haber,,tenido-* que 'sostener ántes un vivo fuego contra las casas queHe enfilaban. Esta operación, que se llevó á 
cabo con rapidez por el Coronel Saenz de Tejada y el 
Teniente Coronel del regimiento del Rey D. León Pad i-  
n i ,  dió por resultado arrojar á los insurrectos de sus 
más fuertes posiciones, cogiéndoles su artillería que du
rante el ataque hizo disparos á metralla y causó en las 
filas 11 bajas. Al mismo tiempo el Teniente Coronel de 
Figueras D. Francisco Urtazun, que habia tomado varias 
barricadas, concluiasu ataque del Perchel y se posesio
naba de Santo Domingo.P ara  consolidar estas posiciones fué indispensable 
apoderarse de algunas barricadas que cruzaban sus fue
gos sobre la cabeza de dicho puente ,  en cuya operación 
fué herido el Teniente Coronel del Rey D. Bernardo 
Abascal y algunos Oficiales. _Colocado en esta ventajosa posición, no vacilo el Bri
gadier Riquelme en dar el último ataque sobre la Ala
meda y Pue rta  de Mar, donde habia una  batería con 
dobles muros, y desde la cual hacian los insurrectos un 
vivo fuego de fusilería y metralla.Apoderado de las casas inmediatas, mando que un 
grupo compuesto de varios zapadores y 30 hombres de

cazadores de Alcántara, mandado por varios Oficiales y 
dirigido por el Alférez Boj, muy conocedor de la locali
dad, atravesase desde el puente de Santo Domingo has
ta la batería, lo cual verificó inmediatamente perforan
do casas y cruzando diversos callejones, hasta que ca
yendo por la espalda sobre los defensores de la batería 
cuando estaban más descuidados, se pronunciaron estos 
en completa fuga al grito de «á ellos,» dejando en po
der de la tropa la artillería de la barricada.

Miéntras el Brigadier Riquelme dirigia las operacio
nes que quedan detalladas, yo, con mi Jefe de Estado 
Mayor general el Brigadier Sánchez Bregua, y seguido 
de los Generales Ceballos, Alaminos y Brigadier Taboa- 
da, estos para ser empleados en ocasión y momento 
oportunos, mandaba personalmente el ataque del barrio 
de la Trinidad, donde los insurrectos habían acumulado 
grandes medios de defensa, y situado, comprometiéndolos 
prévia y calculadamente, muchos tiradores del campo y 
de la Serranía para causar bajas en las filas de nuestras 
tropas.

Componíanse las fuerzas dirigidas por mí de un ba
tallón del regimiento de Astúrias al mando del Te
niente Coronel D. Evaristo Reina; de dos compañías 
del de Iberia ,  de los batallones cazadores de Alcántara 
y Vergara, mandados por sus Tenientes Coroneles Don 
Cipriano Carmona y D. José A cos ta ; cinco compañías 
de Ingenieros al mando de su Teniente Coronel Don 
Federico Alameda y L iancour,  y una compañía de a r 
tillería del segundo m o n tad o , mandada por su Capitán D. Ramón López Domínguez.

Quebrantadas por los disparos de esta compañía las 
barricadas que miraban al campo, y en las cuales se de
fendían con tenacidad los insurrectos, mandé hacer 
fuego á la artillería ganando terreno, y avanzar después 
rápidamente por diferentes puntos los batallones de As
túr ias ,  Alcántara y Vergara con sus Jefes á la cabeza.

Apoderadas de las barricadas del barrio las fuerzas 
de la columna, el vigor del ataque fué proporcionado 
á la tenacidad de la resistencia; siendo en algunos pun
tos tan empeñada la lucha, que el terreno se disputó pal
mo á palmo, como lo comprueba el triste pero exacto 
dato de haber perdido el batallón de Astúrias p róxim a
mente la tercera parte de su fuerza, y muerto dos Capi
tanes, uno de Alcántara y otro de Vergara; heridos un 
Jefe y siete Oficiales, con dos Jefes y cinco Oficiales con
tusos.

Dejo de referir, por no ser propio de un parte gene
ral, los multiplicados hechos de valor que han  tenido 
lugar  en el ataque del barrio déla  Trinidad para termi
n a r  en lo que á él se refiere, haciendo presente á V. E. 
que á las cuatro de la tarde estaba enteramente domi
nado y sometido, las tropas en comunicación con las 
del Brigadier Riquelme, y el batallón de Vergara pose
sionado de varias casas de la margen opuesta del rio que 
vadeó, apoderándose seguidamente de una barricada si
tuada en el pasillo de la cárcel con u na  pieza de á 18.

Durante todas estas operaciones el Brigadier Pavía, 
á quien habia dado instrucciones sobre los movimien
tos que debían ejecutar las tropas de la guarnición, co
operaba dentro de la plaza, con la inteligencia y valor 
que le distinguen y con el apoyo del Coronel Búrgos, 
que fué herido por su arrojo, al mejor éxito del combate, 
castigaba enérgicamente el ultraje inferido por los in 
surrectos al pabellón de los Estados-Unidos, y puesto á 
la cabeza de una pequeña columna tomaba con bizarría 
varias barricadas hasta  posesionarse de la plaza de la 
Constitución. El batallón de Barbastro, al mando de su 
Teniente Coronel D. Manuel Salamanca, al que también 
habia ordenado una operación importante, cual era de 
tomar y sostener la calle de los Álamos dentro del re
cinto de la ciudad, la llevó á cabo con prontitud y buen 
éxito. Un escuadrón de húsares de la Princesa, desple
gado en pequeños grupos en el camino de Antequera y 
avenidas de los barrios del Perchel y Trinidad, prestó 
importantes servicios, evitandq eon su actitud * nnmbinados íTiovimiiP-núj ĉ -̂anp. — — x num erosos grupos de paisanos armados que coronaban las coli
nas inmediatas.

Al caer el dia estaba moral y materialmente vencida 
la insurrección; pero como los díscolos de la ciudad con
servasen todavía algunas de sus posiciones, mandé que 
las tropas se mantuviesen en las suyas respectivas , sin 
salir de ellas aun cuando fuesen hostilizadas hasta re
cibir órdenes mias sobre el segundo ataque, si fuese ne
cesario darle en algún punto de la población al dia si
guiente. Mi objeto , aun á riesgo de retardar algo las 
operaciones, era ir estrechando lentamente á los insur
rectos para sembrar en ellos la vacilación y quebrantar moralmente á los que por insensatez hiciesen resis
tencia, á fin de evitar así la efusión de sangre, que sien
do toda española sentía tener que derramarla de nuevo. 
El plan general de ataque por mí concebido y con tanto 
acierto como bravura secundado por las tropas de den
tro y fuera de la guarnición dió el resultado que me 
prometía, entrando en consecuencia en la ciudad con 
las fuerzas de mi mando de dos á dos y media de la ta r
de del 8.No se ha  conseguido este triunfo sin las pérdidas cu
yo estado es adjunto , si bien puedo asegurar á V. E. 
que son inferiores en número á las que debían esperar
se de la tenaz resistencia que opusieron los insurrectos. 
Los prisioneros hechos en esta jornada se aproximan á 
1.000, habiendo sido indultados cási todos, ménos unos 
100 que están sometidos al fallo del Consejo de guerra.

Los Generales Ceballos, Alaminos y Brigadier T a -  
boada se distinguieron como era de esperar de su anti
gua y acreditada reputación militar. El comportamiento 
del Brigadier Riquelme está demostrado por sus propios 
hechos detallados en este parte. El Teniente Coronel 
Oviedo, que desempeñó m uy á mi satisfacion, entre otras 
comisiones arriesgadas en lo más rudo del combate, la 
de reforzar algunos de los puntos que lo necesitaban. 
El Ayudante de V. E. Comandante D. Francisco Moya; 
los del Duque de la Torre, Marqués de Ahum ada y Don 
Juan  Zabala, y mis Ayudantes Teniente Coronel Araoz, 
que cayó á mi lado herido de bala en la cabeza, Coman
dante graduado Capitán D. Emilio Gutiérrez y Capitán 
D. Gabriel Fernandez y Duro, el Coronel D. Fernando 
Primo de Rivera, Gobernador del cuartel general, y Don 
Elias García, agregado al mismo, han  comunicado cons
tantemente mis órdenes y las del Jefe del Estado Mayor 
general á los puntos de peligro.Los Oficiales del cuerpo de Estado Mayor Rivero, 
Rey, Aznar, Gómez de la Torre, Bollo y Apellanis estu
vieron constantemente en sus puestos,  cumpliendo á m i  
satisfacción con su deber, no habiéndome dejado nada 
que desear la Marina de guerra y las secciones de Sani
dad y Administración militar.

Concluyo, Excmo. S r . , haciendo presente V. E. que 
el Brigadier D. José Sánchez Bregua, mi Jefe de Estado 
Mayor, se hallaba en todas partes con su infatigable ac
tividad, su inteligencia y su valor; todo lo previa y pre
paraba á mi satisfacción, y debo á sus altas dotes la un i
dad de acción que se ha observado en el curso de las 
operaciones.Dios guarde á V. E. muchos años. Málaga 8 de E n e 
ro de 1869.—̂ Excmo. Sr.—Antonio Caballero.=Excelen- 
tísimo Sr. Ministro de la Guerra.»
E s t a d o  de las bajas sufridas por los cuerpos de esta 

g u a rn ic ió n  y el ejército de operaciones en el ataque 
de Málaga.

M uer- Heri- Total Contu- CLASES. de muertostos. dos. y heridos. sos.

Coroneles........................  » 1 \ »
Tenientes Coroneles. » 3 I 1
Comandantes  1 » ( 8
Capitanes........................  8 4 / 811 1Tenientes........................  » 11 l 3
Alféreces..................... 1 5 )  4
T ro pa ..............................  36 150 86

T o t a l   . 40 174 37

Málaga 8 de Enero d<* 1869.=El Brigadier Jefe de 
Estado Mayor general,  José Sánchez Bregua.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,
DECRETOS.

En el ex ped ien te  en  que el G o bernad or  de la p ro 
vincia de  L ér ida  ha negado al Juez de p r im e ra  ins
tancia de Solsona la autorización p a ra  p rocesa r  á

D. Ju an  Pujol Antich, Alcalde de San  Lorenzo de 
M oruñys,  del cual resulta :

Que dicho Alcalde , cum pliendo  las órdenes  del 
Gobernador, exigió á José Pujol las multas que  se le 
habían  impuesto por repetidas  desobediencias  á la 
A utoridad superior  de la p ro v in c ia :

Que José Pujol y su hijo Juan  se resistieron á p a 
g a r , pro tes tando de la ejecución y declarando  que 
esto era el castigo de no hab er  firmado unas cuentas  
q u e  calificaban de falsas :

Que José Pujol manifestó h a b e r  descubierto  en 
dichas cuentas municipales  falsedades y  déficits de 
6.000 rs. en  una ocasión, y de 9.000 en o tra ,  que  se 
ap re su ró  á poner en noticia del Alcalde , negándose 
á f irm ar los recibos, por cuya co nduc ta  fué m ultado  
varias veces por el G obernador á excitación del A l
calde:

Que suscitándose g ran  a la rm a con tales con tes ta 
ciones, llamó el Alcalde á una pare ja  de la Guard ia  
civil m andándole  que arres tase  á los P u jo l ,  lo cual  
no se verificó por en tonces en vista de hab er  cedido 
en  la res is tenc ia :

Que los guard ias  pusieron  el hecho en  co noc i
miento de su Jefe, qu ien  dispuso el a r re s to  de los 
Pujol por  haberse  resistido á la fuerza de su mando: 

Que se verificó el arresto á disgusto del Alcalde 
y en su  presencia, justificándolo el cabo de la G u a r 
dia civil con el art.  37 de su  reglam ento  , según el 
cual  pueden  los gua rd ias  in s t ru ir  la sum aria  de cu a l
qu ie r  delito cometido á su  vista ,  con obligación de 
d a r  p a r te  in m e d ia ta m en te  al Juez de  p r im era  in s 
tancia  :

Que el Alcalde puso el hecho en conocimiento del 
Juzgado después de h a be r  reconocido la casa de 
Pujol y de no haber  encontrado objetos qu e  pud ie ran  
e m b a rg a r s e :

Que ins tru ido  proceso contra  el Alcalde en el 
Juzgado de Solsona por detención a r b i t r a r i a ,  decla
ró uno de los guard ias  qu e  la prisión se habia v e r i 
ficado por el cabo después  de inútiles ad ver tenc ias  
de aq u e l ,  y en cum plim ien to  del art .  37 del regla
m ento  c i ta d o :

Que el Alcalde dispuso se pusiese en  l ib e r ta d  á 
los P u j o l , en tregados  á su custodia bajo caución 
p re s tad a  por varios p ropie tar ios :

Que re t i rad a  esta por  los m ism os, el Alcalde 
m andó  fuesen vueltos á la cá rce l :

Que á los pocos dias, en v i r tu d  de u n a  órden del 
Juzgado , el Alcalde los puso en  l ibe rtad  definitiva
m e n te :

Que en  los últ im os d ias  de la prisión el cabo m a
nifestó á los Pujol en presencia del Alcalde que  la 
órden de prisión no procedía de es te ,  y que  sólo L a 
bia intercedido en aquel acto p a ra  au torizar  á la 
Guardia civ il ,  q ue  habia de verificar la ca p tu ra  eu 
p o b la d o :

Que el Juez, conform e con el d ic tám en fiscal, pidió 
autorización para procesar al Alcalde por los delitos 
de detención ilegal y falsedad, ex presando  qu e  la 
pedia respecto al p r im ero  á pesa r  de que  el Alcalde 
parecía  haber  obrado como Autoridad  judic ial ,  pues 
hab ia  dado parte  al Juzgado de lo ocurrido y puesto 
en  l ibertad  á los Pujol,  prévia  ó rden  del mismo:

Que el Alcalde, á quien el Gobernador dió au d ien 
cia en el expediente ,  manifestó que  Pujol habia con
servado  indeb idam en te  en su poder docum entos  im 
p orta n tes  del tiempo en que  fué Secretario del Ay un-
S T b T d a X  c ü e n t ó r & I & ' Y M  ^  ’..........

Que el Alcalde expresó  ad em ás  no h a b er  proce
dido como Autor idad  judic ial ,  sino como mero cus
todio de los presos, q u e  los puso en l ibe rtad  m e d ian 
te ó rd en  del Juez en cuyo poder  ob rab a  el sum ario ,  
y q u e  los redu jo  segunda vez á prisión, re tirada la 
fianza, para de ja r  las cosas en el estado producido por 
las de term inaciones  del cabo:

Que el Alcalde añadió por  ú lt im o q u e  las fal
sedades  no se referían  al tiempo de su ad m in is t ra 
ción; que  no tenia in terés en ellas, y que  el Juzgado 
no ex presaba que  le alcanzase la m enor  responsab i
l idad  respecto á las m ism as:

Que el G o b e rn ad o r ,  de acuerdo con el Consejo 
prov incia l ,  negó la autorización fundándose en que 
el cabo d é la  Guardia civil, y no el Alcalde, fué quien  
dispuso y llevó á cabo la prisión de los Pujol , y en 
q u e  el conocimiento de las falsedades en  las cuentas ,  
p rob ad as  que  f u e s e n , correspondía á la Autoridad 
adm in is tra t iva  para deducir el tanto de cu lpa  y re
m itir lo  al T rib u n a l  c o m p e te n te :

Visto el a r t .  405 del Código p e n a l , q u e  declara 
reo de detención a rb i t ra r ia  al que  encerrase ó d e tu 
viese á otro  p r iván do le  de su l ibe r tad :

Visto el art .  886 del mismo Código , qu e  señala 
las penas del em pleado público que abusando  de su 
oficio cometiere falsedad en  los documentos. 

Considerando:
1.° Que la declarac ión  del cabo de la G uard ia  ci

vil es te rm inante ,  y dem ues tra  con sus pa labras  tex 
tua les  q u e  detuvo á los Pujol por desobediencia á la 
fuerza de su m ando á pesar de las ad ver tenc ias  del 
Alcalde, á quien  sólo se en tregaron  bajo su custodia 
m edian te  recibo.

8.° Que el Juez ha  pedido autorización para p ro 
cesar al Alcalde por el delito de falsedad en las 
cuen tas  municipales,  y en  el expedien te  no resultan  
contra  dicha A u to r idad  cargos concretos respecto de 
este punto, sin que  esto obste para q u e  en la conti
nuación del procedim iento se d i luc iden los hechos 
sobre  que  versa el m encionado cargo;

El Gobierno Provisional,  conform ándose con lo in
formado por la Sección de Estado y Gracia y J u s t i 
cia del Consejo de Estado*, ha tenido á bien confir 
mar la negativa del G obernador  de Lérida  respecto 
al delito de detención a rb i t ra r ia ,  y d ec la ra r  q u e  en el 
estado actual del procedimiento no há lugar  á conce
d e r  ni á negar  la autorización qu e  se solicita; d evo l
viéndose las actuaciones al Juzgado de donde p roce 
den para que, si así lo es t im a ,  las co n tinúe  respecto 
al delito de falsedad y pida de nuevo la autorización 
en su  d ia ,  si á su  juicio p roced ie re ;  y lo acordado .

Madrid nueve  de E nero  de mil ochocientos s e s e n 
ta  y nueve. El Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c i s c o  S k r r a n o .

En el ex pedien te  en que el G o bernador  de la 
provincia  de S a n ta n d e r  ha negado al Juez de. T ó rre 
la vega la autorización para  procesar ó D. Manuel 
Gabadas, Alcalde pedáneo de Soma hoz, del cual re- 
su l ta :Que en el proceso seguido contra D. Alejandro 
Monasterio, Alcalde de los Corrales, d ec la ia io n  v a 
rios testigos que  el citado de Somahoz les habia e m 
bargado ca rros  de leña por no h aber  querido  pagar 
cierta can t idad  que  les exigía á título de montazgo: 

Que el Alcalde aprovechó la leña de un  ca rro  y 
dió la del otro al Teniente  Alcalde, y á su cuñado unas 
va ra s  que cu b r ia n  la leñ a :

Que el Juez pidió autorización pa ra  procesar  al 
A l c a l d e  por delito de h ur to  com prendido en el p á r 
rafo 3.°, art. 437 del Código pe n a l :

Que el Alcalde, á quien el G obernador  dió au  
diencia en  el expediente ,  negó haberse ap rovechado  
de la leña cortada s in licencia por algunos vecinos, 
y constitu ida en  depósito en casas d on de  todavía se 
encontraba al e x p o n e r  su  defensa; añad iendo  q u e  si 
habia faltado debia co rresponder  la corrección á sus 
superiores  en el ó rden  adm inistra tivo ,  y no á  la A u 
to r id ad  jud ic ia l :

Que el Alcalde de los Corrales, contestando á u n  
oficio del Gobernador,  manifestó haber delegado al 
pedáneo de  Somahuz las a tr ibuciones  relativas á la 
inspección de los montes del distrito, facu ltándole 
pa ra  disponer el depósito en lugar seguro de la leña 
co rtada sin licencia por los vecinos:

Que el G o bernad or ,  de acuerdo  con el Consejo 
provincial, negó la autorización fundándose  en que  
el Alcalde habia obrado en v i r tu d  de obediencia d e 
bida, sin ap rovecharse  de los efectos depositados; y  
en que  las faltas que pudiese h aber  cometido en los 
montes, y los daños cuyo importe no llegue á 1.000 
escudos, deben ser corregidos y castigados p o r  la A u 
tor idad  adm inis tra tiva :

Visto el art.  81 de la ley municipal de 8 de E n e 
ro de 1845, relativo á las a tr ibuc iones  de los A y u n 
tam ientos respecto al cu idado de los bosques" del 
co m ún  y la corta y beneficio d e s ú s  m aderas  y leñas: 

Visto el art .  437 del Código penal,  que  declara reos 
de h u r to  á los d añado res  q u e  sustra igan ó u t i l ícen los  
frutos ú objetos del daño cau sado ,  sea cualqu ie ra  su  
importancia .

C ons id e ran d o :
1.® Que el Alcalde pedáneo de Somahoz obró en 

v i r tu d  de  obediencia deb ida  y delegación del Alcal
de de los Corrales al em b a rg a r  y  depositar la leña  
q u e  los vecinos de Somahoz habían  cortado sin li
cencia.

8.° Que no consta q ue  el Alcalde se aprovechase 
de los objetos em bargados,  ni q ue  los utilizase en  
m anera  alguna, l imitándose á o rd en ar  el depósito co
mo el Alcalde de los Corrales le hab ia  ordenado, es
tando por  tan to  exento  de la responsab il idad  qu e  el 
citado artículo del Código im pone á los q u e  siguie
sen la opuesta conducta;

El Gobierno Provisional,  conformándose con lo 
in form ado  por la Sección de Estado y Gracia y Ju s 
ticia del Consejo de Estado, ha tenido ha bien confir
m ar  la negativa  del G obernad or  de S an tander.

Madrid n u ev e  de E nero  de  mil ochocientos sesen
ta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la villa de Madrid, á 8 de Enero de 1869, en la 

causa que se ha seguido en el Juzgado especial de Ha
cienda y en la Sala primera de la Audiencia de Zarago
za contra Matías Salanova y B u i l , natural y vecino de 
Sástago, de 36 años, casado, guarda rural de dicha villa, 
y otros 18 sujetos por el delito de contrabando y el co
nexo de robo y falso testimonio; la cual pende ante Nos 
en virtud del recurso de casación interpuesto por Sala- 
nova contra la sentencia que en 83 de Abril de 1868 
dictó la referida S a la :

Resultando que en la noche del 86 de Julio de 1866 
varios hombres armados se aproximaron á la salida de 
Sástago; y habiéndoles dado el quién vive el Jefe del res
guardo, que por disposición del Administrador se ha l la
ba en la casa de la misma con la fuerza de su mando, 
contestaron con una descarga, por lo cual el indicado 
Jefe dispuso hacer fuego, y continuó este entre unos y 
otros hasta las once y media en que se retiraron los a g re 
sores, llevándose unos siete talegos de sal: que luego 
que llegó la Guardia civil, cuyo auxilio habia reclamado 
el Administrador, marchó dicho Jefe del resguardo con 
cuatro guardias de á caballo y dos dependientes en per- 
seeucion .denlos a d* Táñfey~üñ
carro sin muías con la sal que se habían llevado: que 
después, guiados por el guarda rural de Sástago Matías 
Salanova, continuaron la persecución tres de los guar
dias, quedándose el otro y los carabineros custodiando 
el carro, y encontraron un mulo abandonado y un paisano, á quien dejaron m archar ,  porque Salanova dijo 
era Manuel Elda, cuñado del Alcalde, de quien no se sos
pechaba que hubiese tenido parte en el delito; habiendo 
regresado luego por no descubrir la huella de los fugi
tivos, y depositado el carro y mulo y una escopeta que 
después se en co n tró :

Resultando que dado parte del hecho al Gobernador 
civil de la p rov in c ia , ofició este al Alcalde de Sástago 
previniéndole que formara las oportunas diligencias en 
averiguación de los autores del mismo, y redujese á pri
sión al dueño del carro y de la escopeta , y prestara al 
Administrador de la salina todo el auxilio que nece
sitase :Resultando que en su virtud el Alcalde recibió va 
rias declaraciones; ordenó la práctica de reconocimien
tos, y decretó primeramente el arresto y luego la prisión 
de diferentes su je tos , á quienes se recibieron indaga
torias :Resultando que pasadas después las diligencias al 
Teniente por incompatibilidad del Alcalde, de quien re
sultó ser pariente uno de los presos, las continuó aquel, 
indagando á Matías Salanova, acordando su prisión en 
8 de Agosto y recibiendo otras declaraciones:

Resultando que reclamadas las diligencias y presos 
por el Gobernador, fueron entregadas aquellas y estos al 
Teniente de la Guardia civil D. Juan Casamayor: que el 
Gobernador debió remitirlas al Capitán general, por 
quien se pasaron al Consejo de guerra permanente, pues 
continuó actuando en ellas un Fiscal militar, el cual 
amplió la indagatoria de Matías Salanova , dispuso su 
careo con otros y le recibió confesión con cargos, ha
ciéndole en ella el de haber sido quien preparó y pro
yectó el ataque y robo de sal, verificado en cuadrilla y 
á mano armada en las salinas de Sástago en la noche 
del 86 de Julio de 1866, induciendo directamente á algu
nos de los que concurrieron á este atentado, para  el 
cual estaba en inteligencia con ellos, y proporcionó á uno 
una  escopeta y á otros pólvora y balas :Resultando que á pesar de que Salanova manifestó 
en sus declaraciones que era guarda rural de Sástago 
nombrado por el Ayuntamiento, no aparece que la A u
toridad militar diera parte de su procesamiento al Go
bernador; y que pasada la causa al Juzgado de Hacien
da de Zaragoza luego que se levantó el estado de sitio, 
tampoco dicho Juez dió parte al Gobernador de que se 
procedía contra Salanova:Resultando que el Promotor fiscal expuso en su es
crito de acusación que de la causa aparecían tres he
chos justiciables: primero, el de contrabando: segundo, 
el deVobo en lugar habitado, en despoblado y en cua
drilla y con armas, con las circunstancias agravantes de 
haber sido cometido de noche y haciendo uso de armas 
prohibidas; y tercero, el de falso testimonio respecto de 
tres de los procesados; y pidió, en cuanto á Matías Sala- 
nova, que se le condenara á 18 años de presidio mayor 
y accesorias por el delito de robo, citando los artículos 
11, 18, 85, 431; 10, circunstancia 10, 5.* y 88; 74, regla 
1.a y 6.a, 843 y 75 del Código penal:Resultando que Salanova pidió que se le absolviera 
libremente, ó cuando ménos de la instancia, sin que 
digera cosa alguna contra la calificación del delito 
hecha por el Promotor, ni se quejase de que se hubiera 
omitido dar cuenta de su procesamiento al Gobernador 
civil , atendida su cualidad de guarda rural de Sástago, 
sino alegando que no habia tomado parte en el hecho, 
ántes bien lo denunció al Administrador de la salina: Resultando que dictada sentencia por el Juez de Ha
cienda, la Sala primera de la Audiencia la dejó sin efec
to porque no se habia absuelto ni condenado á Salanova 
por el delito de contrabando; y que en su virtud el P ro 
motor fiscal formuló nueva acusación pidiendo que por 
el contrabando se impusieran á Salanova tres anos de 
presidio correccional, y por el robo se le condenara a l a  
pena que ántes había solicitado:Resultando que reproducida su defensa por Salano
va se dictó nueva sentencia por el Juzgado; y admitida 
y sustanciada la apelación que aquel interpuso, la Sala 
primera de la Audiencia en 83 de Abril de 1868 condenó á Matías Salanova, por el delito de robo, en 18 años 
de cadena y accesorias, y por el do contrabando en 16 
meses de presidio correccional y multa  del séxtuplo va
lor del género aprehendido, también con las accesorias 
y parte de las costas : . n iY resultando que contra este fallo interpuso Salano
va recurso de casación diciendo que se habían que
brantado en la causa las reglas del Enjuiciamiento por 
no haberse dado aviso al Gobernador de la provincia



del proceso que se seguía en su co n tra , á pesar de ser 
guarda rural del Ayuntamiento y pueblo de Sástago , ó 
lo que es lo mismo, empleado público: que aunque se 
calificara de grave el delito y no se considerase relativo 
al ejercicio de sus funciones administrativas, se hallaba 
previsto este caso en el art. 7.° del real decreto de £7 de 
Marzo de 1850, y por no haberse llenado el expresado 
requisito carecía de personalidad para ser parte en la 
causa, lo cual constituía un motivo para entablar el re- 
cursode casación consignado en el caso 2.° del art. 96 
del real decreto de 20 de Junio de 4852; y que además 
el fallo era contrario á la ley, ó sea al cap. l.°, sec
ción 1.a, tít. 14, libro 2.* del Código penal, y principal
mente el art. 427, porque no se comprende que eii el 
hecho de autos pudiera haber violencia grave, ni ménos 
intimidación, siendo fuerza pública y aguerrida la que 
fué atacada, y la cual estaba prevenida para el lance, 
peleó á cuerpo cubierto y logró dispersar en derrota a 
los salteadores, de lo que era consecuencia que no .pu
dieran aplicársele las penas establecidas en los citados 
artículos, y más teniendo en cuenta que él no se hallo 
en la lucha , y por tanto no pudo causar violencia ni 
intimidación :

Vista, siendo Ponente el Ministro D. José Ferm ín de 
Muro:

Considerando, en cuanto al primer fundamento del 
recurso, que la invocada falta de aviso al Gobernador 
de la proviacia de la formación, de la causa no puede 
dar motivo al recurso de casación fundado en el caso 
segundo del art. 96 del real decreto de 20 de Junio de 
4852, porque no puede haber falta de personalidad en 
quien figura en causa propia como reo mayor de edad 
y ante Juez competente por medio de Procurador:

Considerando, en orden al segundo, que tampoco ha 
infringido la ejecutoria el art. 427 del Código penal, 
único citado, en concreto al imponer al procesado la 
pena de 12 años do cadena temporal y accesorias , pues 
que no pudo dejar de haber gravedad en la violencia ó 
intimidación atacando de noche y en cuadrilla, hacien
do fuego, logrando así perpetrar el delito de robo de sal 
y poniendo en marcha un carro cargado de ella, bajo 
cuyos supuestos la Sala sentenciadora ha hecho la de
bida aplicación del expresado art. 427 del Código penal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Matías 
Salanova, á quien condenamos en las costas y á la .p é r 
dida de la cantidad por que prestó caución, que pagará 
cuando mejore de fortuna; y devuélvase la causa ¡á la 
Audiencia de Zaragoza con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta de Madrid é insertará en la Colección legisla

tiva , y&s&ndose &\ efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandamos y firmamos.= José P o rtilia .=  
Laureano de Arrieta. =  Francisco Mana de C astilla .*  
José Ferm ín de M uro.=Juan González Acevedo.

P u b lic a c ió n .— L e íd a  y p ub lic a d a  fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. José Fermín de Muro,. Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia publica la Sala primera del mismo 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
m a r a  de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 8 de Enero de 1869.=Dionisio Antonio de 
Puga.

A N U N C I O S  OFI CI ALES.

MINISTERIO DE ESTADO.

M E M O R IA

S O B R E  E L  M O V I M I E N T O  C O M E R C I A L  Y  M A R Í T I M O  D E  I T A L I A ,  

Y  E N  E S P E C I A L  E N T R E  I T A L I A  Y  E S P A Ñ A ,  P R E C E D I D A  D E  U N  

B O S Q U E J O  E S T A D Í S T I C O  D E L  A C T U A L  R E I N O  D E  I T A L I A  ( 1 ) .

TERCERA PARTE.

M O V I M I E N T O  D E  L A  N A V E G A C I O N  E N  L O S  P U E R T O S  D E L  

REINO DE ITALIA.

I.

Navegación por operaciones de comercio en 1866.

Los principales puertos del reino de Italia son, colo
cados por el orden de su mayor im portancia, los 24 si
guientes: Génova, L iorna, Messina, Nápoles, Palermo, 
Catania, A ncona, Castellamare di S tabia, Cagliari, 
T rápan i, Brindis, Porto Empedode, Reggio de Cala
bria, Siracusa, Licata, Marina de Rio , B a ri, T errano- 
va, P au san ia , G allipoli, T aran to , Savona, Pizzo y 
Paola.

Entre estos puertos y los demás del reino de Italia 
la navegación general y de cabotaje durante el año de 
1866 presenta un movimiento por operaciones de 
comercio, y acumulando los diversos conceptos de 
215.074 buques, midiendo en junto 16.20o.680 tone
ladas.

Las entradas y salidas de estos buques pueden dis
tribuirse por departamentos marítimos en la siguiente 
m an era :

ENTRADAS. SALIDAS.

DEPARTAMENTOS. --------- - ■" ---- ""

Buques. Toneladas Buques. Toneladas

Porto M a u r i c i o . . 3.493 162.043 3.493 163.395
G é n o v a ...................... 41.074 1.270.985 11.070 1.280.113
S p e z i a ........................ 5.179 210.352 4.850 190.616
Liorna.................. 12.176 1.158.859 12.386 1.177.242
P o r t n f e r r a j o .  . . . 3.842 158.971 3.686 456 672
Gaeta ............. 4.867 6i.i23 4.907 63.346
Nápoles............... 8.188 878.693 7.726 814.306
C a s t e l l a m a r e  di

Stabia............... 6.116 285.140 6.052 299 554
P i z z o ......................... 8.072 467.211 3.018 469.164
T aran to ........... 4.473 321.519 4.178 314.143
Bari .................... 4.968 198.480 4.776 498.831
Ancona................ 4.764 259.509 4.614 256.647
Rírnini; ............. 4.241 420.431 4.458 442.327
Cagliari................ 2.607 287.443 2.443 245 796
La Maddalena. .. 4 564 154.988 4.674 158.284
Messina ........... 40.407 1.028.770 9.752 990.024
C atania................ 7.218 409.923 7.428 416.259
Porto Empedode. 4.777 314.996 4.615 344.234
T rápani........... 4.252 214.450 4.244 248.972
Palerm o............... 4.759 542.064 4.568 492.539

T o t a l e s . . . . 408.736 8.476.247 406.338 8.029.433

De los buques contenidos en el anterior estado, cor
responden á la navegación general, esto es, á la nave
gación con el ex te rio r, 37.512 de la cabida de 6.718.961 
toneladas; y á la navegación de cabotaje, es decir, á la 
navegación de los puertos italianos entre sí, 177.562 
buques del porte de 9.486.719 toneladas.

Del conjunto de todos estos buques 162.534 con 
13.483.468 toneladas llevaban á su bordo m ercan
cías : el res to , ó sean 52.540 buques de la cabida de 
2.722.212 toneladas , navegaron en la s tre , esto e s , sin 
cargamento.

Los buques de vela superaron muchísimo á los mo
vidos por vapor, siendo los primeros 185.953 con 8:342.5 13 
toneladas, y los vapores sólo 29.121, si bien' con una 
cabida poco inferior á los de vela , puesto que asciende 
á 7.863.147 toneladas.

Distribuidas las entradas y salidas de buques por la 
nacionalidad de la bandera , dan el siguiente resultado:

EN TRADAS. SALIDAS.

BANDERA.
Buques. Toneladas Buques. Toneladas

Ita liana ................
F rancesa.............
Inglesa.................
Griega..............
Austríaca ........
Sueco-noruega.. 
N orteam ericana.
H olandesa...........
R u sa .....................
Española..............
P rusiana..............
T urca ...................

99.563
2.879
2.200
1.103
4.392

286
165
263
452
147
70

207

5.707.423 
959.058 
750.128 
490.40? 
483 983 

87.482 
72.903 
70,428
57.225
20.225 
46.656 
40.160

97.365 
2 880 
2.406 
4.148 
4.334 

273 
144 
249 
438 
133 

75 
499

5.676.953
899.131
743.517
204.161
470.420

87.333
67.300
65.513
53.044
47.927
48240
40.426

Bremesa. . ...........
Diversas...............

1 1

298
9.469

44.028
40

282
8.630

40.438

T o t a l e s .............. 408.736 8.476.247 406.338 8.029.433

El litoral italiano puede dividirse en cinco zonas, 
correspondientes á los diferentes mares que lo bañan; 
esto es, mar L igúreo, mar T irreno, mar Mediterráneo, 
m ar Jónico y m ar Adriático. _ .

Los puertos y playas donde se verificó el movimien
to marítimo fueron 291, de los cuales pertenecen 72 á 
las costas del m ar Ligureo; 96 á las del m ar Tirreno; 
29 á las del mar Jónico; 49 á las del m ar Adriático, y 45 
á las del Mediterráneo.

,E 1 movimiento de la navegación general y ele cabo
taje en 4866, distribuido entre los cinco mares italianos 
por el orden de su mayor importancia, fué el siguiente:

T O T A L . D E  V E L A . D E  V A P O R .

MARES. —_____- — ----------- -------- --------------- -
Buques Toneladas- Buques Toneladas. Buques Toneladas-

Ligúr<-o . . . . 58 .391 5.439.1 43 45.581 2 .6 1 7 .6 8 4 1 2 .8 1 0 2 . 8 2 1 .459

Tirreno . . . . i 66 .6 5 8 4.434.34 1 5 9 .1 7 5 2.52S.1 94 7 .483 1 . 9 0 6 .1 4 7

M editerrá
neo ......... 40 .5 2 2 2 .7 3 2 .3 4 5 3 6 . 2 1 5 1.568 .4 65 4.307 1 .1 6 3 .8 8 0

Jónico......... ¡2 0 .4 25 2 .1 9 8 .7 8 7 1 7 . 0 0 8 724.501 3.417 1 .4 7 4 .2 8 6

Adriático... ¡29 .0 78 1 .401 .0 64 1 3 . 7 4 2 4 43 .573 550 2 4 7 .9 3 0

Para term inar con el movimiento m arítim o por ope
raciones de comercio durante el año de 4866, nos parece 
conveniente reunir los datos referentes á la navegación 
general y de cabotaje, distribuidos en las escalas de los 
cinco mares italianos; helos aquí:

MOVIMIENTO DE BUQUES.

TOTAL.
NAVEGACION CON CARGAMENTO Y EN LASTRE.

CON CARGA.
GENERAL. DE CABOTAJE. DE VELA. DE VAPOR. BANDERA ITALIANA. OTRAS BANDERAS.

M A R  L I G Ú R E O .

Número. Toneladas. Pasajeros. Número. Toneladas. Número. Toneladas. Número. Toneladas. Número. Toneladas. Número. Toneladas. Númeio. Tone adas. Número. Toneladas.

B u n u p s  entrados.......... ..................................... 29.302 2.720.626 349.465 6.549 4.242.406 22.783 4.473.520 22.918 4.307.275 6.384 4.443.354 26.389 4.865.890 2.943 854.736 24.473 2.526.745
Idem salidos............................................ ............ 29.089 2.748.547 288.684 6.488 4.472.444 22.604 4.546.373 22.663 4.310409 6.426 4.408.108 26.464 ; 4.872.338 . 2.925 846479 20.488 2.046.843

T o ta l ........ 58.394 5.439,443 838.446 43.007 2.449.250 45.384 3.049.893 45.584 2.647.684 42.840 2.824.459 52.553 3.738.228 5.838 4.700.949 44.962 4.573.558
M A R  T I R R E N O .

Buques entrados......................... ........................ 33.749 2.248.776 484.404 3.454 792.249 30.298 4.456.527 29.997 4,269.889 3.752 978.887 31.858 4.632.753 4.894 646.023 24.392 1.854.845
Idem salidos.......... .......................................... 32.909 2.185.565 447.836 3.570 770.563 29.339 4.445.002 29.478 4.258.305 3.734 927.270 34.070 4.621.975 4.839 563.590 24.472 4.730.782

Total. . . .  . 66.658 4434.344 328.936 7.024 4.562.848 59.637 2.874.529 59.475 2.528.494 7.483 4.906.447 62.928 3.254.728 3.730 4.479.643 48.864 3.582.62' ’
M A R  M E D I T E R R Á N E O .

Buques entrados................................................. 20.418 4.378.800 98.975 3.645 424.492 46.773 957.308 48.247 792.287 . 2.474 586.543 48.778 4.092.409
4.083.833

4.640 286.694 44.333 962.463
Idem salidos......................................................... 20.404 4.353.545 93.746 3.779 460.372 46.325 893.473 47.968 776.478 2.436 577.367 48.499 4.605 269.742 46.763 4.222.962

Total.......... 40.522 2.732.545 492.694 7.424 884.864 33.098 4.850.484 36.245 4.568.465 4.307 4.463.880 37.277 2.475.942 3.245 556.403 34.096 2.485.427
M A R  J Ó N I C O .

Buques entrados................................................. 40.484 4.448.484 83 593 4.518 587.455 8.963 534.029 8.765 374.339 4.746 747.145 9.246 585.727 4.235 532.757 8.335 4.028.64 i
Idem salidos...................................................... . 9.944 4.080.303 65.805 4.484 562.692 8.460 547.644 8.243 353.462 4.704 727.444 8.774 .579.862 4.473 500.441 7.909 972.375'

l 1 o ta l.......... 20.425 2.498.787 449.398 3.002 4.450.447 47.423 4.048.640 47.008 724.504 3.417 4.474.286 48.047 4.465.589 2.408 4.033.498 46.444 2.004.023
M A R  A D R I Á T I C O .

Buques entrados....................................... 44.786 709.564 20.455 3.536 354.024 44.250 358.540 14.232 460.446 554 249.445
- - » ‘H . - o e e

43.292
--------

530.946
£ 10.0 lü

4.494 478 615 44.327 612 92;
Idem salidos 44.292 691.503 44.144 3.522 353.867 40.770. o o  1 .U O U J - c r r - r - ^ ■ í ' f O . í ^ O - ..............« j o 1 .4 9 1 •17S.U38 0 .8 4 1 528.215

Total. . . . . . 29.078 4.404.064 34.299 7.058 704.888 22,020 696.476 27.974 903.689 4.104 497 375 26.453 4.049.894 354.473 24.468 4.444.1352.925
T o t a l  g e n e r a l ........................... 245.074 46.205.680 4.343.471 37.542 6.748.964 477.562 9486.749 485.935 8.342.533 29.124 7.863.447 496.928 44.384.378 48.446 4.824.302 462.534 43.483.46f

En el servicio de los buques cuyo movimiento aca
bamos de indicar se han empleado 4.905.283 marineros. 
De estos, 476.565 se ocuparon en la navegación gene
r a l , y 4.428.745 en la de cabotaje ; sirvieron en los bu
ques de vela 4.437.732, y en los de vapor 767.554. Los 
buques, con cargamento tenían á su servicio 943.248, y  
en los de lastre 992.035 hombres de tripulación.

II.

Navegación por arribada forzosa en 4866.

Entraron el año de 1866, por causa de arribada fo r
zosa, en los puertos del litoral italiano 42.884 buques, 
de los cuales 3.607 estaban destinados al servicio de la 
navegación general, y 2.977 á la de cabotaje.

Dejaron los diversos puertos en que habían entrado 
por fuerza mayor 42.565 buques; 3.660 de los empleados 
en la navegación general, y 8.905 en la de cabotaje.

Así el movimiento de la navegación por arribada for
zosa durante el año de 4866 asciende á 25.449 buques, 
que contaban una cabida de 4.873.406 toneladas; 944.542 
de las cuales pertenecen á la navegación general, y las 
958.564 restantes á la de cabotaje.

De los 25.449 buques que constituyen el total de la 
navegación por fuerza m ayor, 25.197 eran de vela y 252 
vapores.

Navegaron con cargamento 20.287; el resto, es decir, 
5.182, navegaron en lastre.

Pertenecían á la bandera italiana 23.448 buques, y á 
la de otras naciones 2.304.

Los diversos casos de arribada forzosa tuvieron lu 
gar en los puertos de los cinco mares italianos del 
modo siguiente:

BOQUES ENTRADOS Y SALIDOS POR ARRIBADA FORZOSA.

MARES. TOTAL g e n e r a l .
N A VEG AC ION

GENERAL. CABOTAJE.

Número. Toneladas.
Nú 

mero. Toneladas. InúTTTíT^
mero, j neladas.

T ir ren o ..........
L ig úreo ..........
Jón ico..............
Mediterráneo  
A driá t ico . . . .

8 .495  
9.712!  
2 .8 6 3 !  
2 .7 5 7  ¡ 
1 .6 2 2

648 .480  
5 6 3 .5 6 5  
3 7 0 . 6 5 5 ! 
18 8 .7 5 5  
101.651

1.838
2.7 34
1 .277

721
699

248 .646
246 .564
2 6 2 .4 4 9

96.729-
6 0 .154

6.659  3 9 9 .8 3 4  
6 .978  317.001  
1 .586  1 0 8 .2 0 6  
2 .0 3 6  9 2 .0 2 6  

9 2 3  4 1 .4 9 7

T o t a l ____ 25 .4 4 9  1 .8 7 3 .1 0 6
• I i

7.26 7 9 1 4 .5 4 2
1........

1 8 .1 8 2  9 5 8 .5 6 4
I

Los litorales comprendidos en los departamentos 
marítimos de Messina, Genova y Liorna dieron asilo al 
mayor número de buques: 4.004 el primero, 3.889 el 
segundo y 3.785 el tercero.

III.

Resumen comparativo de la navegación durante el trie

nio de 4864, 4865 y 4866.

Para mejor apreciar el movimiento de la navegación 
en los diversos puertos del litoral italiano, parecíanos 
conveniente reunir en un estado comparativo los prin
cipales datos durante el trienio de 4864, 4865 y 4866.

Hélo a q u í:

Del anterior resúmen aparece que el movimiento de 
la navegación en los puertos del remo de Italia decae 
en los dos últimos años de los tres que acabarnos de 
comparar. Fueron causas de este resultado la guerra 
contra el A ustria, el cólera que afligió gran parte de la 
Península y la crisis financiera; pero Ja causa princi
pal se debe indudablemente al curso forzoso de los bi
lletes de Banco, ó sea del papel-m oneda, cuyos deplo
rables efectos se hacen sentir, no sólo en el movimiento 
marítimo y comercial, sino en todos los elementos que 
de riqueza encierra el nuevo reino.

IV.

Movimiento de la navegación entre Italia y España.

El movimiento de la navegación entre los puertos 
italianos y españoles de las dos penínsulas durante el 
curso del año de 4866 es de pequeñísima importancia: 
cuando el comercio es limitado, los medios de trasporte 
que le alimentan no pueden ser en gran cuantía.

Efectivamente, por operaciones de comercio arriba
ron á los puertos de Italia, procedentes de los de Espa
ña y sus colonias, y partieron de los italianos con des
tino á los españoles peninsulares y de Ultramar, 709 bu 
ques, que medían en junto 444.474, toneladas, tripulados 
por 7.074 hombres, y que conducían á su bordo 807 pa
sajeros; solos 430 cargaron ó descargaron mercancías 
durante su permanencia en las aguas de Italia.

De los 709 buques que constituyen el movimiento 
marítimo entre las dos naciones, 689 eran de vela; los 
20 restantes de vapor; los primeros medían 431.763 to
neladas; estaban tripulados con 6.427hombres, y condu
jeron á su bordo 740 pasajeros: los segundos, esto es, 
los vapores eran de porte de 9.708 toneladas, de la fuer
za de 3.330 caballos; estaban tripulados por 644 hom 
bres, y condujeron 67 pasajeros: las operaciones de em
barque y desembarque de mercancías fueron 443 en los 
buques de vela y 47 en los de vapor.

Los buques que entraron en los puertos de Italia 
procedentes de los de España y sus colonias fueron 304 
de 60.027 toneladas de porte, y 3.073 m arineros de tri
pulación : viajaban á su bordo 426 pasajeros. Conduje
ron cargamento 449 buques; los 452 restantes vinieron 
en lastre. E ran de bandera italiana 447 buques; y los 
157 restantes, en su mayoría, de bandera española.

Los buques que salieron de los puertos italianos con 
destino á los de España y sus colonias fueron 408 , que 
median 81.444 toneladas, y estaban tripulados con 3.998 
individuos; llevaron á su bordo 684 pasajeros; 3Í4 bu
ques partieron con carga y 94 en lastre. E ran de ban
dera italiana 231, y de bandera española y de otras na
ciones 477.

Para mejor apreciar el movimiento marítimo que 
por operaciones de comercio tuvo lugar entre las dos
naciones durante el ano de 48b6, reunirem os en un es_
tado los datos ya indicados. Hélos a q u í:

BUQUES ENTRADOS Y SALIDOS.

NAVEGACION GENERAL.
A Ñ O  D E  4864. A Ñ O  D E  4865. A Ñ O  D E  4866.

Número. Toneladas. Tripula
ción. Número. Toneladas. Tripula

ción. Número. Toneladas. Tripula
ción.

Operaciones de comercio. 
Arribada forzosa..............

43.264
9.564

7.034.042
4.479.444

524.625
83.238

39.282
9.035

6.528.464
4.456.254

483.461
77.794

37.512
7.207

6.718.964
914.542

476 568 
60.695

Navegación de cabotaje.

Operaciones de comercio. 
Arribada forzosa..............

488.643
22.202

9.732.222
4.484.886

4.552.-459
»

493.677
48.684

9.675.406
984.057

4.546.773 477.561
48.482

9.486.719
958.564

4.428.745
»

De vela.

Operaciones de comercio. 
Arribada forzosa..............

202.258
34.249

9.019.508 
2.469 886

1.259.840 203.989
27.363

8.648.485
2.014.054

4.250.684 185.953
25.497

8 342.533 
4.794.993

4.437.732

De vapor.

Operaciones de comercio. 
A rribada forzosa..............

26.649
547

7.746.756
494.444

813.944 28.970
356

7.555.685
423.254

779.250 29.421
252

7.863.447
81.443

767.554

Bandera italiana.

Operaciones de comercio. 
Arribada forzosa..............

208.677
28.480

44.468.485
1.789.505

•1.713.492
T)

243.664
24.795!

44.640.260
4.653.579

4.727.076 196.928!
23.448;

41.384,378
1.500.625

1.603.926
>*

Bandera extranjera.

Operaciones de comercio. 
Arribada forzosa...............

23.230
5.586

5.297.779
574.522

358.292 49.298
2.924

4.563.610
483.729

302 808 18.446 
2.301 j

4 821.302 
372.481

304.357

R E S U M E N  G E N E R A L .

1

Operaciones de comercio. 
A rribadas forzosas.........

231.907
34.706

46.766.264
2.364.027

2.073.784 232.959
27.719

16.203870
2.137.308

2 029.934
1

215.0741 
25.449

16.205.680
4.878.4U6

1.905.282
s

Total.................... 2G3.673l49.43O.29i
l

» 260.678 18.344.478 * 240.523 18.078.786 »

NAVEGACION GENERAL ENTRE ITALIA Y ESPAÑA.
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B U Q U E S  D E  V E L A .

E ntraron procedentes de Es
paña.........................................

Salieron con destino á España.
290
399

54.924
76.839

2.672
3.755

59
684

438
307

22.323
50.469

4.246
2.744

39
678

452
92

32.604
26.370

4.426
4.014

20
3

T o t a l ................ 689 434.763 6.427 740 445 72.792 3.990' 747 244 58.974 2.437 23

B U Q U E S  D E  V A P O R .

E ntraron procedentes de E s
paña..........................................

Salieron con destino á España.
44

9
6.000
3.708

407
237

67
»

44
9

6.000
3.708

407
237

67 » »
»

M
)) »

T o t a l ................ 20 9708 644 67 20 9.708 644 67 » » )) »

B U Q U E S  D E  V E L A  Y  D E  V A P O R .

Entraron procedentes de E s
paña........................................

Salieron con destino á España.
304
408

60.924
80.547

3.079
3.922

426
684

449
346

28 323 | 
54.477 ¡

4.653
2.984

406
678

452
92

32.601
26.370

4.426
4.014

2 0
3

T o t a l ................ 709 444.474 7.074 807 4G5 82.500
j

4.634 784 244 58.974 2.437 23

Los buques de bandera española que por operaciones 
de comercio entraron en los puertos del reino de Italia 
durante el año de 4866 fueron 443, que median 19 855 
toneladas, y estaban servidos por 4.509 hombres de tri
pulación. Salieron de los puertos italianos por el mismo 
mot:vo 134 buques españoles del porte de 17.761 tone
ladas y tripulados con 4.335 hombres. Por consiguiente, 
el movimiento ánuo de los buques españoles en Itafia 
asciende á 277 buques de la cabida de 37.619 toneladas, 
servidos por 2.814 hombres de tripulación. Viajaron en 
estos buques 477 pasajeros.

De los buques españoles que vinieron á Italia, 103 
trajeron cargamento, 98 de los cuales lo han descarga
do: cinco de estos buques procedían de otros puertos 
de la península italiana; los 98 restantes eran proce
dentes de puertos no italianos.

De los buques españoles que salieron de los de I ta 
lia 400 iban cargados para diversos destinos, ménos 
dos que iban destinados á otros puntos del mismo lito
ral italiano.

Los buques que con bandera española y por opera
ciones de comercio durante el período que nos ocupa 
entraron en los puertos del litoral italiano y salieron de 
los mismos pertenecían á dos clases: los hubo de vela 
y de vapor. Eran de vela 255 y medían en junto 28.745 
toneladas, teniendo á su servicio 2.074 hombres de tr i
pulación. Los de vapor fueron solamente 22 del porte 
de 8 874 toneladas, fuerza de 3.980 caballos, y tripulados 
por 770 hombres.

( Se continuará.)

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Y  A R A N C E L E S .

Enterada esta Dirección general de te consulta de
V. S , relativa á la aplicación que debe dar á los talones 
que acompañan á las guias de prim era y segunda clase 
para servicio del año próximo, ha acordado prevenirle 
que tanto los do los citados documentos como los que van 
unidos á ¡os certificados para el interior y guias de gé
neros nacionales confundibles y para mostruarios de
ben considerarse como no existentes y sin objeto, inte- 
terin por esta oficina general no se disponga otra 
cosa.

Dios guarde á V. S. muchos años.= ,Mudri(l 30 de Di
ciembre de 4868.=Lopc G isbert.=S r. A dm inistrador de 
la A duana de....

DIRECCION G E N E RAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

P R O P I E D A D  L I T E R A R I A .

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fo
mento en el mes de Diciembre anterior en cumpli
miento de la ley de propiedad literaria.

Libros.

En A-.— La Soberanía nacional, por D. Plácido Ale
jandre, editor. Im presor D. Tomás Alonso. En 8.°, 66 
páginas.

En 7.— Errores y preocupaciones populares, por Don 
Alejandro P ontes, editor. Im presor D. M. Minuesa. 
En 8. \  208 páginas.

En 9.— Un artículo del Código, por D. Antonio Za
m ora, editor. Im presor D. José Rodríguez. En 8.°, 54 
páginas.

En id.— Un diputado de antaño , por D. Pelayo del 
Castillo. Editor D. José Mana Moles. Im presor D. José 
Rodríguez. En 8.°, 32 páginas.

En id .— Camino de Léganos, por D. Juan Belza, 
editor. Im presor D. José Rodríguez. En 8.°, 30 páginas.

En id .— La mujer de tres maridos, por D. Rafael 
García Santistéban, editor. Im presor D. José Rodríguez. 
En 8.°, 28 páginas.

En id .— El pan de la boda, por D. Francisco Cam- 
prodon y D. F. Asenjo B arbien , editores. Impresor 
D. José Rodríguez. En 8.°, 66 páginas.

En id .— La buena causa, por D. Emilio Alvarez, edi
tor. Im presor D. José Rodríguez. En 8.°/30 páginas.

En id .— Contra viento y marea, por D. Ildefonso A n
tonio Bermejo, editor. Im presor D. José Rodríguez. 
En 8.°, 40 páginas.

En 44.—El Zaragozano. El cielo en 4869, ó Calendario 
de Joaquín Yagüe, conocido por el antiguo Zaragozano, 
editor. Im presor D. Antonio Perez Dubrull. En 8.°, 98 
páginas.

En 46.— Cuentos de la villa , por D. Juan A. de Vied- 
ma, editor. Im presora La Biblioteca universal económica. 
En 8.°, 242 páginas.

En id — Consejos á las n iñ a s , por D. Benito García 
de los Santos, editor Im presor Tejado. Undécima edición 
en 8.° menor, 442 páginas.

En 23 — Los diputados pintados por sus hechos, por 
varios autores. Editor' s é impresores D. Roque Labajos 
y compañía. En folio, una hoja.

En 26.—Nueva taquigrafía, por D. Francisco Cruces, 
editor. Im presor D. José Noguera. En 8.°, 32 páginas y 
una lámina.

En 30.—Nuevo epítome de gramática castellana, por 
D. Luis Mata y Araujo. Editora Doña Victorina Mata. 
Im presor D. J. A. García. Décimatercera edición en 8.*, 
428 páginas.

En 34.—Diccionario de la Administración española 
peninsular y ultram arina, por ü . Marcelo Martínez Alcu
billa, editor. Im presor D. A. Peñuelas. Tomo 5.° en 4.°, 
496 páginas.

Música.
En 4.— Un recuerdo, por D. E. Arbós. E ditor D. An

tonio Romero. Im presor D. Santiago Mascardo. En folio, 
4 páginas.

En 7.— Abajo los Borbones, mr D Antonio García 
Gutiérrez y D. Emilio Arrieta. Editor D. Casimiro Mar* 
tin. Im presor Lodre. En fol.o, 4 páginas.

En id.— Abajo los Borbones, por D. Antonio Gar
cía Gutiérrez y D. Emilio Arrieta. Editor D. Casimiro 
Martin. Im presor Lodre. En folio, 40 páginas.

En 34.— La Gran Duquesa de Gerolstein. B. para can
to y piano, por J. Offenbach, F G Vilamala y J. Mon- 
real. Editor D. Casimiro Martin. Im presor Lodre. En 
folio, 4 páginas.

En id .—Los progresos del amor. A. para canto y 
piano, por D. Eusebio Blasco y D. Emilio A rriela Edi
tor D. Casimiro Martin. Im presor Lodre. En folio, 8 
páginas.

Estampas.
En 9.— Gobierno Provisional de España , por D. J. Lau- 

rent, editor é impresor. En folio apaisado, una hoja.
En id .—Gobierno Provisional de España, por Don 

J. L auren t, editor é impresor. En 4.° apaisado, una 
hoja.

En id .— Gobierno Provisional de España, por Don 
J. L aurent, editor é impresor. En 8.° apaisado, una 
hoja.

En id .— Gobierno Provisional de España, por Don 
J. L auren t, editor é impresor. En 46° apaisado, una 
hoja.

Madrid 4 de Enero de 4839.-=El Director general, 
Santiago Diego Madrazo.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.
No habiendo satisfecho D. Luis Pascual y Palavicino 

el impuesto especial correspondiente á su sucesión en el 
título de Marqués de Peñacerrada, cuyo derecho le fué 
concedido por real orden de 21 de Febrero de 4867, se 
entiende que le ha renunciado con arreglo á las pres
cripciones del real decreto de 28 de Diciembre de 4846.

En su consecuencia se anuncia por prim era vez la 
vacante de la expresada dignidad con objeto de que los 
inmediatos sucesores puedan dirigir las oportunas recla
maciones al Ministerio de Gracia y Justicia dentro del 
plazo de seis meses concedidos al efecto por la legisla
ción vigente del ramo.

Madrid 11 de Enero de 4869. =*E1 Director general, 
Juan García de Torres.

Trascurrido con exceso el plazo prefijado por la le
gislación vigente del ramo desde que se publicó por 
primera, vez la vacante de los títulos de Marqués de la 
Solana y de Conde del Carpió, y no constando se haya 
presentado hasta el dia interesado alguno á reclamar
los; en cumplimiento de lo mandado en el real decreto 
de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 44 de Fe
brero de 4847, se anuncia por segunda vez la vacante de 
las expresadas dignidades para que los que se conside
ren con derecho á ellas puedan acudir al Ministerio de 
Gracia y Justicia dentro del térm ino de seis meses á 
fin de obtener las oportunas declaraciones á su favor, 
satisfaciendo préviamente el impuesto especial que les 
corresponda, y los atrasos de lanzas y medias anatas si 
los hubiese.

Madrid 41 de Enero de 4869.= E 1 Director general, 
Juan García de Torres.

No habiendo satisfecho D. Julio Salvador María José 
Ruífo de Calabria y Galleti el impuesto especial corres
pondiente al Ducado de Santa Cristina con grandeza de 
España de primera clase , en cuya dignidad se le m an
do expedir curta de sucesión por real orden de 3 de Di
ciembre de 1867, se entiende que ha renunciado á su 
derecho con arreglo á lo prevenido en la legislación 
vigente del ramo.

En su consecuencia se anuncia por prim era vez la 
vacante del expresado título á fin de que los inm edia
tos sucesores puedan dirigir sus reclamaciones al Minis
terio de Gracia y Justicia en el término de seis meses, 
según lo dispuesto en el real decreto de 28 de Diciem
bre de 4846 é instrucción de 44 de Febrero de 4847.

Madrid 44 de Enero de 4869.=»E1 Director general, 
Ju an  García de Torres.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL
D E  D E P Ó S I T O S .

El dia 13 del corriente, desde las diez de la m añana á 
las dos de la tarde, satisfará esta Caja el cupón vencido 
en 4. del actual de los efectos públicos y del Tesoro de
positados en la misma, y cuyas carpetas de señalamiento 
lleven los números del 154 al 200 inclusive, que com
prenden 82 depósitos; advirtiéndose que el que no se 
presentare al cobro dicho dia perderá turno y deberá su
jetarse á nuevo señalamiento.

Madrid 44 de Enero de 4869.« P .  A. Antero de 
Oteyza.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 
deposito necesario, fecha 10 de Enero de 4867, ascen
dente a ouv.60ü escudos en acciones de carreteras , y se
ñalado cm  los números 45 073 de entrada y 42.073 del 
registro de inscripción, se proviene á la persona.en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Caja general, es
ta decida en el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo 
el supuesto de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el deposito sino al legíti
mo dueño , quedando aquel sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean 60 dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 41 de Enero de 4869.=E1 Director general, 
P. A., A ntero de Oteyza.



DIRECCION G E N E R A L  DE REN TA S ESTANCADAS
Y LOTERÍAS.

N o l i c ia  d e l o s  p u e b l o s  y A d m i n i s t r a c i o n e s  d o n d e  h a n  c a b i d o  lo s  1 5
p r e m io s  m a y o r e s  de los l o s  q u e  c o m p r e n d e  el so r te o  c e l e b r a d o
e n e s t e  d ia .

P R E M IO S .
N Ú M E R O S .  —  A D M IN I S T R A C IO N E S .Escudos.

6.344 100 OOO Madrid.
3.190 30.000 Barcelona.
6.398 £0.000 Burgos.
4.767 10.000 Madrid.
8.4£5 3.000 Idem.
6.£63 £.000 Idem.

14.993 £.000 Tarragona.
10.033 £.000 Utrera.

143 £ 000 Badajoz.
7.314 £.000 Madrid.
1.743 £ 000 Barcelona.
£.3£0 £.000 Madrid.
7. £49, £.000 Granada.
£. 066 £. 000 Badaj oz.

713 £.000 Madrid.
En los sorteos celebrados en este dia, en la forma pre

venida por real orden de 19 de Febrero de 486£, para 
adjudicar el premio de £30 escudos concedido á cada 
una de las huérfanas de militares y patriotas muertos 
en campaña, y los cinco de 30 escudos cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de 
la Paz, han resultado agraciadas las siguientes: 

Huérfana.
Doña Mercedes Morollon, hija de D. Juan José, veci

no de Alcázar de San J u a n ,  m uerto en el campo del 
honor. Doncellas.

Cayetana Torrejon y Martínez de Felipe.
Josefa Megide y Castell de Manuel.
Mauricia María Asunción Martínez de Policarpo.
Bernabea Gertrudis Marnas Martin Albo de F ra n 

cisco.Andrea Isidra Búrgos de Tomás.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia £0 de 

Enero de 1869.
Constará de £0.000 billetes al precio de £0 escudos 

(£00 rs.), distribuyéndose 300.000 escudos (130.000 pesos) 
en 933 premios de la m anera siguiente:

P R E M IO S .  ES CU D O S.

1 ........................... de  ........... ' . .......... 60 000
1 ................... . . . . d e  .....................  30.000
1  de.. ..... .......... .. 10.000
1 ........................... de .......................... . 5.000

11   de 1 .000...............  11.000
9£0   de £ 0 0 . . . . .............  184.000
933 300.000
Los billetes estarán divididos en vigésimos, que se 

expenderán á un escudo (40 rs.) cada uno en las Admi
nistraciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, 
único documento por el que se efectuarán los pagos, se
gún lo prevenido en el art. £8 de la instrucción vigente; 
debiendo reclamarse con exhibición de los billetes, con
forme á lo establecido en el 3£. Los premios se.pagarán
en las Administraciones en que se vendan los billetes
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro, en la forma 
prevenida por orden de 49 de Febrero de 486£, para ad
judicar los premios concedidos á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta ca
pital, cuyo resultado se anunciará  debidamente.

Madrid 41 de Enero de l8 6 9 .= S .  Ruiz Gómez.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.
MAR M EDITERRÁNEO.

Cambio de situado n  del faro d'Aigues-M ortes (Francia).
El Ministro de Agricultura ,  Comercio y Trabajos 

públicos pone en conocimiento de los navegantes que 
el 4.° de Enero próximo el faro d’Aigues-Mortes será 
trasladado á la punta de TEspiguette, á tres millas al S. 
4£° E. de su situación actual.

La luz será siempre blanca fija, variada de cuatro 
en cuatro minutos por destellos b lancos , precedidos y 
seguidos de cortos eclipses. Estará elevada £6 metros 
sobre el nivel del m ar,  y con atmósfera clara será visi
ble á una distancia de 44 millas. Su situación es de 43° 
£9' 46v N.; 40° £4' £0V E. de San Fernando.

L a  entrada del Grao d’Aigues-Mortes continuará se
ñalándose con una pequeña luz fija roja de cinco millas 
de alcance, establecida en la cabeza del muelle del NO. Las marcaciones son verdaderas.

Variación: 46° 35' NO. en 4868.
Luces á la entrada del puerto de Cette (Francia).

Desde el 45 de Enero de 4869 la en trada del puerto 
de Oette se indicará por dos luces fijas rojas de cuarto orden, encendidas, una en el extremo NE. del malecón 
amurallado que protege el puerto, y la otra en la ex
tremidad de la escollera de F ron tignan ,  y desde la 
misma fecha quedarán suprimidos los dos fanales de la 
ciudadela Richelieu.

Las nuevas luces se instalarán sobre torrecillas de 
hierro batido pintadas de blanco, y su alcance será de 
siete millas. Las indicaciones siguientes dan á conocer 
su posición y altura:

FARO DEL MALECON.
Latitud .  . ....................  43° £3' 48/f N.
L o n g i tu d . .................... 9o 54' 54" E. de San Fernando.

Elevaciones.
Sobre el coronamiento del m a lec ó n . . .  6 metros.
Sobre el m a r ................................................. 44 metros.
FARO DE LA ESCOLLERA DE FRONTIGNAN, 4‘3 CABLE PRÓXI

MAMENTE AL N. 47* O. DEL ANTERIOR. 
Elevaciones.

Sobre la escollera de F ro n t ig n a n   40 metros.
Sobre el m a r .................................................... 43‘50 metros

MAR M EDITERRANEO.— DARDANELOS.
BOYAS EN EL BAJO AL N . DE CHANAK.

Se han  colocado dos boyas rojas para m arcar la situación de un bajo que se halla en la bahía al N. de 
Chanak, estrechos de los Dardanelos.

Dichas boyas distan 4‘5 cable de la costa; una  frente 
de la estación de los prácticos, y la otra 1‘5 cable más 
al NE.

P or  dentro de estas boyas no hay más que £‘4 me
tros (8l7 p.) y una  peligrosa revesa.

Madrid 5 de Enero de 4869.=Francisco Chacón.
DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIMONIO

QUE FUE DE LA CORONA.
Se venden en publica subasta 22 caballos de la propie

dad del Patrimonio que fué de la Corona, cuyas rese
ñas y tasaciones obran en esta Dirección , verificándose 
el acto con sujeción al pliego de condiciones que en la misma se halla de manifiesto.

Dicho acto tendrá lugar en el edificio de Caballerizas el dia 44 del corriente, y hora  de las doce de su m añana.
Madrid 7 de Enero de 4869.«=E1 Director general,  Manuel Ortiz de Pinedo.  ^
Se arriendan en pública y doble subasta por tres 

años, y precio en cada uno de ellos de 4.080 escudos, 
los pastos de los prados Sur  del puente de Viveros y 
Valle de la Venta; cuyo remate tendrá lugar el dia 48 
del corriente, á la una de la tarde, en la Dirección ge 
neral del Patrimonio que fué de la Corona y en la A d
ministración del Sitio de San Fernando, en cuyas ofici
nas está de manifiesto el pliego de condiciones aprobado 
al efecto.Madrid 44 de Enero de 4869.=El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —£

Se arrienda en pública y doble subasta, en concep
to de pasto y labor, por cuatro años y precio en cada 
uno de ellos de 840 escud os , la dehesa titulada Cabeza- 
dillas de Aceca, perteneciente á la acequia de Jarama; 
cuyo remate se celebrará el dia 49 del corriente, á la 
una  de su ta rde ,  en la Dirección del Patrimonio que 
fué de la Corona y en la Administración del Sitio de 
Áranjuez, en cuyas oficinas se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones aprobado al efecto.

Madrid 44 de Enero de 4869.= E 1  Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —£

Se arriendan en pública y doble su b a s ta , por tres 
años y precio en cada uno de ellos de 936 escudos, los 
pastos del Prado Rincón y Soto de los Conejos; cuyo 
remate tendrá lugar el dia 48 del co rr ien te , á Ja una y  
media de su tarde , en la Dirección general del Patri
monio que fué de la Corona y en la Administración del

Sitio de San Fernando, en cuyas oficinas está de ma
nifiesto el pliego de condiciones aprobado al efecto.

Madrid 44 de Enero de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —£

AYUNTAMIENTO PO P U L A R  DE MADRID.
Comisión especial de efectistas.

En cumplimiento de lo prevenido en la base 7.* del 
convenio celebrado con los efectistas, ía subasta para la 
amortización de los títulos de sisas de esta villa tendrá 
lugar el sabado 30 del corriente, á la una  de su tarde, 
en las Casas Consistoriales ante la comisión especial de 
liquidación, destinándose para dicha subasta la cantidad 
de 4-000.000 de reales y bajólas condioiones siguientes:

Constituida la comisión en sesión pública en el dia 
y hora señalado para la subasta, se destinará la primera 
media hora para la admisión de proposiciones; pasado 
este plazo no se admitirá ninguna.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acompañando factura de los títulos que se ofrezcan al 
tenor del modelo ad jun to ,  y documento que acredite 
haber consignado en la Depositaría de Madrid por via de 
fianza el importe del 4 por 400 en metálico, ó uno ó más 
títulos de la Deuda de sisas, cuyo valor no baje del £ 
por 100 respectivo al nominal de los documentos que se ofrezcan.

Si se presentasen unos mismos títulos en dos ó más 
proposiciones, se declararán inadmisibles todas las que 
se hallen en este ca so , sea cualquiera el tipo á que se ofrezca la amortización.

Si el licitador no cumpliese su oferta en el término 
de £0 dias, á contar desde el de la subasta, perderá la 
fianza; y si en este caso fuese esta en papel, se amortiza
rá al tipo de la proposición, y su importe en uno y otro 
caso se aplicará al fondo de la comisión.

Terminado el plazo señálado, se abrirán los pliegos; y 
leídas las proposiciones se clasificarán estas de m enor á 
mayor, según el precio de cada una, y se admitirán dan
do la preferencia á las más beneficiosas.

En igualdad de precio serán preferidas las de meno
res cantidades.

Cubierta la cantidad destinada á la subasta, queda
rán desechadas lasque  no tengan cabida, y se devolve
rán á los  interesados con el resguardo de la fianza.

Si la última proposición admitida excediese de la 
cantidad destinada para la subasta, se reducirá á la que 
baste para su completo, devolviéndose el título ó títulos 
sobrantes.

Si en este caso pubiese dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, decidirá la suerte cuál de ellas 
haya  de admitirse.

Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales en precio por la cantidad to
tal de la subasta.

Si no se presentasen proposiciones suficientes á cu 
brir la sum a destinada á la subasta, el sobrante qué re
sulte se reservará para la inmediata.

El dia 48 de Febrero se presentarán en la Contadu
ría del Ayuntamiento, bajo factura igual á la de la pro
posición, los títulos ofrecidos; reconocidos y hallados 
conformes, se taladrarán á presencia de los interesados, 
y se satisfará su importe en metálico con arreglo al p re 
cio de la subasta.

Del resultado de esta Se dará cuenta al Excelentísimo 
Ayuntamiento, y  se publicará en la  G a c e t a , Diario 
oficial de Avisos y  en la portería de la Contaduría, donde 
permanecerá hasta la nueva subasta.

Dentro de un mes de verificada la subasta se proce
derá ante la comisión de liquidación á la quema de los 
documentos amortizados, prévio anuncio al público.

De todos estos actos se extenderá el acta correspon
diente.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive calle d e . . .  ., n ú m . . . . .  cuar

t o . .  . . ,  con arreglo á las condiciones anunciadas para 
la subasta púb ica de títulos de la Deuda de sisas de 
esta villa, ofrece amortizar al tipo de por 400 tan 
tos mil reales (en letra) en tantos títulos, cuya clase, 
números y valor nominal son los siguientes:

Número, , Su numeración. Valor nominal. TOTAL.de títulos.

4 Municipales.. » »
41
4 Nacionales.. .  » »

Acompaño el correspondiente resguardo de fianza.Madrid 14 de Enero de 4869.=E1 Alcalde primero 
popular, Presidente, Nicolás María Rívero.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE B R IO N , 
PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Se halla vacante desde 4.* del año actual la plaza de 
Secretario de dicho Ayuntamiento, dotada con el haber anual de 450 escudos.

Las personas que deseen optar á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes en esta Secretaría durante el cor
riente mes, acompañadas de los documentos que se exigen por la ley municipal vigente.

Brion £ de Enero de 4869. =  El Alcalde, Gonzalo 
Becerra. B — 44—£

AYUNTAMIENTO PO PU L A R  DE CAZORLA.
Licenciado D. Miguel de Godoy y Zarreta, Abogado 

de los Tribunales de la nación y Alcalde primero del 
Ayuntam iento popular de esta ciudad.

Hago saber que debiéndose proveer en propiedad la 
Secretaría de este Ayuntam iento , dotada con 730 escu
dos pagados de los fondos municipales, se publica el 
presente con el fin de que los que aspiren al desempe
ño de aquel cargo presenten sus solicitudes en la Se
cretaría en el término de 30 dias, contados desde su 
publicación en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
con los documentos que marca la vigente ley munici
pal; pues así lo ha  acordado la corporación que presido 
en sesión de.3 del corriente.

Dado en Cazorla á 4 de Enero de 4869.==Miguel Go
doy.—P. A. del A., Juan  del Rio y Fuentes. C—66—£

AYUNTAMIENTO DE LAVADORES, PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
D. José Benito del Rio y González, Alcalde Presi

dente de este Ayuntamiento.
Hago saber que por acuerdo de la corporación se 

publica hallarse vacante la Secretaría de la misma , do
tada con el sueldo de 640 escudos anuales pagados de 
los fondos del Municipio por mensualidades vencidas.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus 
solicitudes documentadas con arreglo al art. 400 de la ley 
municipal á esta Presidencia dentro del término de un 
mes , á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lavadores 4 de Enero  de 4869.=E1 Alcalde Presi
dente , José Benito del R io .= P .  A. del A. , el Secreta
rio, Luis de Irumbere. L —34—£

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE JEREZ DE LA FRONTERA.
Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que se

hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del par
tido (1).

AÑO d e  48£5.
Censo sobre el cortijo de Aljocen, del vínculo de F e r 

nán Suarez, que pagaba D. Diego Suarez de Toledo, sin 
decirse el pago, número de aranzadas ni linderos de 
la finca. Reconocimiento. Lib. £4 fol. 93 vuelto. Se veri
ficó en 47£6.

Casas y bodegas calle Larga, de Juan  López Ñuño 
de Fuentes, sin número ni linderos. Data á censo. Libro £4 fol. 94. Se verificó en 474£.

Suerte de cuatro y cuarta  aranzadas y 80 estada
les de tierra calma en Valdepajuelas. de José Salva
dor Perez del Real, sin linderos. Data á censo. Lib. £4 fo
lio 94 vuelto. Se verificó en 4756.

Suerte de una aranzada de tierra calma en Valdepa- 
juela, de Juan García, sin linderos. Data á censo. Lib. £4 
fol. 94 vuelto. Se verificó en 476£.

Casa calle de Poñce, de D. Juan  Quijada, sin núm ero 
ni linderos. Hipoteca á José Borrero. Lib. £4 fol. 95. Se verificó en 48£5.

Casa calle de Francos, de D. Andrés Rizo, sin n ú 
mero ni linderos. Hipoteca á D. Gedeon Craustom. Libro £4 fol. 9o. Se verificó en 48£5.

Suerte de viña de seis y media aranzadas en Añina, 
de Catalina Fernandez, sin linderos, Hipoteca á D. Cristóbal Regife. Lib. £4 fol. 93. Se verificó en 48£5.

Suerte de cuatro y media aranzadas y media cuarta 
de tierra calma en Montealegre, de Juan Campos, sin 
linderos. Compra. Lib. £4 fol. 95 vuelto. Se verificó en 
48£5.Soberado alto en casa calle de Sevilla, de Francisco 
Gallardo, sin núm ero ni linderos. Compra é hipoteca á 
Francisco Almira. Lib. £1 fol. 95 vuelto. Se verificó en 
48£5.Sala baja en casa calle de Sevilla, de Agustina de

(1) Véanse las Gacetas del dia 24 de Noviembre de 1866 y 
siguientes.

Mira,  sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Manuel Campillo. Lib. £4 fol. 96. Se verificó en 48£5
Suerte de seis aranzadas de tierra en Pié de Rey, de Manuel Campillo, sin linderos. Arrendamiento. Lib. £4 fol. 96. Se verificó en 48£5.
Bodega en la Puerta  de R o ta ,  de Francisco F e r

nandez Barreda, sin linderos. Hipoteca á la Escuela del 
lugar de Inojedo. Lib. £1 fol. 96. Se verificó en 48£5.

Doce caballerías de tierra calme en Espartólas, del 
colegio de la Compañía de Jesús, sin linderos. Imposi
ción á Lorenzo Navarro. Lib. £1 fol. 96 vuelto. Se verificó en 47£0.

Suerte de viña de 70 aranzadas en Espartinas ,  del 
colegio de la Compañía de Jesús, sin linderos. Imposi
ción al mismo. Lib. £4 fol. 96 vuelto.. Se verificó en 47£0.

Casa calle de Fontana, de D. Juan Manuel F e r n a n 
dez, sin número ni linderos. Compra. Lib. £4 fol. 97. Se verificó en 48£5.

Suerte de viña de cinco aranzadas en los Albarizo- 
nesde  Cartuja, de Benito Hernández, sin linderos. Compra. Lib. £4 fol. 97. Se verificó en 48£5.

Suerte de viña de 44 aranzadas en T o rró z , de B ar
tolomé Cortegana, sin linderos. Hipoteca á Joaquín 
Santiago Ayerve. Lib. £4 fol. 97 vuelto. Se verificó en 48£5.

Casa calle de Ruiz López, del convento de la Con
cepción, sin número ni linderos. Compra é hipoteca á 
Joaquina Fernandez. Lib. £4 fol. 97 vuelto. Se verificó en 48£5.

Suerte de viña de cinco y tres cuartas aranzadas en Solete, de D. Juan  Nepomuceno Cepero, sin linderos. 
Compra é hipoteca á Doña María de Lemos. Lib. £4 folio 98. Se verificó en 48£5.

Suerte de viña de veinte y una cuarta  aranzadas en 
el Almocaden ó Macharnudo, de José R e n d o n , sin lin
deros. Compra. Lib. £4 fol. 98. Se verificó en 48£5.

Parte de casa Arenalejo de Santiago,  de D. Juan 
Antonio Sierra, sin número ni linderos. Compra. Libro 
£4 fol. 98 vuelto. Se verificó en 48£5.

Suerte de viña de ocho aranzadas en Ruiz Diaz, de 
Sebastian López, sin linderos. Hipoteca á Doña Rafaela 
Duque. Lib. £4 fol. 99. Se verificó en 48£5.

Parte  de casa calle de Escuelas, de Antonio Lam e
ros , sin número ni linderos. Compra. Lib. £4 fol. 99 vuelto. Se verificó en 48£5.

Casa calle de la Caridad, de D. Juan  Cívico, sin n ú 
mero. Hipoteca á D. Juan Sixto üronoz. Lib. £4 fol. 99 vuelto. Se verificó en 48£5.

Suerte de viña de dos aranzadas en B arbaina ,  de 
Pedro González , sin linderos. Reconocimiento. Lib. £4 
folio 400. Se verificó en 4765.

Censo sobre casa calle de Caballeros, de Doña Leo
nor de Villegas y Sanabna, sin núm ero ni linderos. Im 
posición á la Colecturía de San Miguel Lib. £1 fol. 400. 
Se verificó en 1704.

Censo sobre finca que no se expresa y pagaba Alon
so Carrasco á Doña Leonor de Villegas y sus hijos. Ce
sión á la Colecturía de San Miguel. Lib. £4 fol. 400. Se 
verificó en 4704.

Casa calle de la Corredera, de Isabel de Reina y otros, 
sin número ni linderos. Bata á censo. Lib. £4 fol. 400 
vuelto. Se verificó en 4687.

H uerta  nombrada el Huertillo del Marqués ó de Ja -  
muzgo, de D. Alvaro Calderón, sin expresar el pago, ca
bida ni linderos. Reconocimiento. Lib. £4 fol. 404. Se 
verificó en 4694.

Casa calle de Evora,  de Diego Antonio de la Zarza, 
sin numero ni linderos. Data á censo. Lib. £4 fol. 404 
vuelto. Se verificó en 4698.

Suerte de seis aranzadas de viña en Orbaneja, de 
Diego Antonio de la Zarza, sin linderos. Hipoteca á 
Francisco Rojas y Colecturía de San Miguel. Lib. £4 fo
lio 404. Se verificó en 48£5.

Casa solar calle de Martin Fernandez,  que adquiere 
Diego Barra  del Pozo, sin número ni linderos. Data á 
censo. Lib. £1 fol. 404 vuelto. Se verificó en 47£9.

Censo sobre suerte de cuatro y cuarta aranzadas de 
tierra y viña, pago de Percebá, de María H erre ra ,  sin 
linderos. Impoficion á Inés de Cuenca y á la Colecturía 
de San Miguel. Lib. £1 fol. I0£. Se verificó en 4674.

Censo sobre media casa calle de Cazón, de Doña Ma
ría H errera ,  sin número ni linderas. Imposición á Inés 
de Cuenca y Colecturía de San Miguel. Lib. £4 fol. 40£. Se verificó en 4674.

Censo sobre e sa calle del Sol, de Francisco Rodrí
guez, sin número ni linderos. Imposición á Francisco 
Rodríguez y otro. Lib. £4 fol. 40£. Se verificó en 4638.

Censo sobre casa calle del Palomar, de Alonso Fer
n a n d ez , sin número ni linderos. Imposición á Alonso 
Fernandez y otro. Lib. £4 fol. 40£ vuelto. Se verificó en 466£.

Censo sobre casa calle de los Calceteros, de Juan 
Dionís, sin número ni linderos. Imposición á Cristóbal Diaz. Lib. £4 fol. 40£ vuelto. Se verificó en 453£.

Censo sobre casa calle Tras de San Francisco, de 
D. José Luis L oy , sin número Imposición á Isabel Ma
ría Grandallana. Lib. £4 fol. 403. Se verificó en 4746.

Censo sobre viña y arboleda de cinco y media a ran 
zadas en el Arroyo del Membrillar, de Antonio Pache
co y su mujer, sin linderos. Imposición á Custodio N u-  ñez. Lib. 44 fol. 403. Se verificó en 467£.

Censo sobre una y media aranzadas de tierra calma, 
de Pedro Montero, sin expresar el pago ni linderos. R e
conocimiento. Lib. £4 fol. 403 vuelto. Se verificó en 4759.

Censo sobre casa calle de Campana, de Juan Arroyo, sin número ni linderos. Imposición á Antonio de Cuen
ca y otros. Lib. £4 fol. 403 vuelto. Se verificó en 4674.

Censo sobre tres aranzadas de tierra en P e rc e b á , de 
Cristóbal Aguilocho, sin linderos. Data á censo. Lib. £1 folio 404. Se verificó en 4646.

Censo sobre tres aranzadas de tierra, pago de Perce
bá, de Cristóbal Aguilocho, sin linderos. Declaración á 
Alonso López Valenciano Lib. £4 fol. 404. Se verificó en 4647.

Casa y solar, con palacio, portal y media aranzada 
de tierra en el Muro Quebrado, de Pedro Fernandez, 
sin núm ero ni linderos. Data á censo. Lib. £ l  fol. 404 vuelto. Se verificó en 46£6.

Casa calle de Santa Clara, de Catalina López , sin 
número ni linderos. Data á censo. Lib. £4 fol 404 vuelto. Se verificó en 46£6.

Casa plazuela de Pastrana, de Cristóbal Cuenca de 
Gamaza, sin número ni linderos. Data á censo. Lib. £4 folio 404 vuelto. Se verificó en 1577.

Parte  de censo que sobre fincas que no se expresan 
pagaban Alonso de Cuenca Altamirano y Doña Elvira 
de Rojas á Doña María de Cuenca Altamirano. Data á 
censo á Cristóbal de Cuenca. Lib. £4 fol. 404 vuelto. Se verificó en 4577.

Censo sobre viña y arboleda de tres aranzadas y 
media cuarta en Manjon, que pagaba Francisco Ortiz á 
Doña Dionisia Jaimes, sin expresar los linderos de la 
finca. Venta á la iglesia de San Miguel. Lib. £4 fol. 405 vuelto. Se verificó en 4744.

Censo sobre casa calle de la Corredera, que pagaba 
Estéban Enrique á Doña Dionisia Jaimes, sin expresar 
el número ni linderos de la finca. Venta á la misma. Libro £4 fol. 105 vuelto. Se verificó en 4744.

Bodega con accesoria calle Campana, de Juan Bau
tista Moró, sin linderos. Compra y obligación á Juan  de Soto. Lib. £4 fol. 406. Se verificó en 48£5.

Parte  de casa calle de la Porvera ,  de Doña Beatriz 
López, sin número ni linderos. Hipoteca á Beatriz Lem- beye y otros. Lib. £4 fol. 406. Se verificó en 48£5.

Suerte de 43 aranzadas de tierra calma en C an-  
tarranas, de D. Antonio Leal, sin linderos. Data á censo. Lib £4 fol. 406 vuelto. Se verificó en 4730.

Suerte de viña de 3£ y cuai ta aranzadas y £0 esta
dales en Barbaina , de Doña Francisca de Cárdenas, sin 
linderos. Hipoteca á D. Juan García. Lib. £4 fol. 407. Se verificó en 48£5.

Suerte de viña de tres aranzadas en Lárgalo, de Don 
Francisco Cepero y Sánchez , sin linderos. Compra. Libro £4 folio 407. Se verificó en 48£5.

Suerte de seis y media cuarta aranzadas de tierra 
calma en Solete, de Francisco Ruiz de Coté, sin linde
ros. Data á censo é hipoteca al vínculo de Antonio de 
Astorga Aragón. Lib. £4 fol. 407 vuelto. Se verificó en 48£5.

Suerte de seis y media cuarta aranzadas de t ierra en 
Capirete, de José Argóndara, sin linderos. Data á censo 
é hipoteca al mismo. Lib. £4 fol. 407 vuelto. Se verificó en 4744.

Suerte de cinco aranzadas de tierra en Capirete, de 
Domingo Argóndara, sin linderos. Data á censo é hipo
teca al mismo. Lib. £4 fol. 408. Se verificó en 4705.

Tienda en casa calle de la Corredera , de la capella
nía de Ricardo de Hinojosa, que posee D. José de S ie r 
ra y Vargas, no expresa número ni linderos. Reconoci
miento. Lib. £4 fol. 408 vuelto. Se verificó en 4699.

Sala baja en casa calle de la Cruz , de Melchor R a 
cimo, sin número ni linderos. Data á censo. Lib. £4 folio 408. Se verificó en 4670.

Casa calle de las Vacas , de D. Juan Polanco y Tru-  
jillo, sin número ni linderos. Data á censo. Libro £4 folio 409. Se verificó en 47££.

Suerte de viña de £7 aranzadas en Barbaina, que 
Gaspar de Cañas adquiere de D. Pedro Camacho y E s
pinóla de Villavicencio, como poseedor de cierto vín
culo que no se expresa, ni los linderos de la finca. Con
venio y data á censo. Lib. £4 fol. 409. Se verificó en 4665.

Suerte de 45 aranzadas de tierra en Barbaina, de 
D. Tomás Vellen , sin linderos. Data á censo. Lib. £4 
fol. 109 vuelto. Se verificó en 1730,

Suerte de 44 aranzadas de tierra calma en Barbai" 
na ,  que Pedro Martin Diosdado y otro adquieren de 
D. Pedro Camacho Espinóla de Villavicencio, como po
seedor de cierto víncuio que no se ex p resa , ni los lin
deros de la finca. Data á censo. Lib. £4 fol. 409 vuelto. 
Se verificó en 47£1.

Suerte de cuatro aranzadas do tierra calma en B ar
baina, de Juan González, sin linderos. Data á censo. L i
bro £4 fol. 440. Se verificó en 47£8.

Suerte de cuatro aranzadas de tierra calma en Bar
baina,  que Tomás Palomino adquiere de D. Pedro Es
pinóla Camacho , como poseedor de cierto vínculo que 
no se expresa, ni los l i n d e r o s  de la finca. Data á censo. 
Lib. £1 fol. 440 vuelto. Se ver i f i có  en 47£8.

Suerte de dos aranzada* de tierra en A ñ in a , de F ra n 
cisco López, sin linderos. Data á censo. Lib. £4 fol. 440 vuelto. Se verificó en 17£7.

Suerte de tres aranzadas de tierra calma en la caña
da de M ana -H ernan dez , de D. Julián Miont, sin linderos.^Data á censo. Lib. £4 fol. 444. Se verificó en 4766.

Suerte de £9 y cuarta aranzadas de viña en María- 
Hernandez, de D. Julián Miont, sin linderos. Obliga
ción al vínculo de D. Pedro Camacho. Lib. £4 fol. 444. Se verificó en 4766.

Suerte de dos y  media aranzadas de tierra en Bar
baina, de Cristóbal Lara, sin linderos. Data á censo. Li
bro £4 fol. 444 vuelto. Se verificó en 4483. •

Suerte de tres aranzadas de tierra en Barbaina, del 
D. Alcaudete, sin expresar el nombre de este, los lin
deros de la finca ni la fecha en que se verificó. Data á 
censo. Lib. £4 fol. 444 vuelto.

Suerte de cuatro aranzadas de tierra en Barbaina, 
de Blas Moreno, sin linderos. Data á censo. Lib. £4 folio 44£. Se verificó en 4536.

Suerte de cuatro aranzadas de tierra en xAñina, de 
Juan Moreno, sin linderos. Data á censo. Lib. £4 folio 44£ Se verificó en 4536.

Suerte de cinco aranzadas y media cuarta de tierra 
en Barbaina, de Bartolomé Hernández ó Fernandez, sin 
linderos. Data á censo. Lib. £4 fol. 44£ vuelto. Se verificó en 4536.

Suerte de tres aranzadas de tierra en Barbaina, de 
Bartolomé Hernández ó Fernandez, sin linderos. Data 
á censo. Lib. £4 fol. 44£ vuelto. Se verificó en 4543.

Suerte de cuatro aranzadas de tierra en Barbaina, de Francisco Martin Cataneo, sin linderos. Data á cen
so. Lib. £4 fol. 44£ vuelto. Se verificó en 4540.

Suerte de cuatro aranzadas de tierra en Barbaina, 
de Alonso González Cortesano sin linderos. Data á cen
so. Lib. £4 fol. 443 Se verificó en 4540.

Suerte de cinco aranzadas de tierra en la cañada de 
María-Hernandez, de Francisco Astorga, sin linderos. 
Data á censo. Lib. £4 fol. 443. Se verificó en 1540.

Suerte de tres aranzadas de tierra en B arbaina ,  de 
Cristóbal de D uque ,  sin linderos. Data á censo. Lib. £4 
fol. 443 vuelto. Se verificó en 4540.

Suerte de cuatro aranzadas de tierra en Barbaina, 
de Francisco Ramos, sin linderos. Data á censo. Lib. £4 folio 443 vuelto. Se verificó en 1540.

Suerte de 4£ aranzadas y 80 estadales de tierra en 
Barbaina, de Juan Oropesa, sin linderos. Data á censo. 
Lib. £4 fol. 443 vuelto. Se verificó en 4540.

Suerte de dos y media aranzadas de tierra en Bar
baina, de Bernardo Perez, sin linderos. Data á censo. Libro £4 fol. 444. Se verificó en 4540.

Suerte de tres aranzadas de tierra en Barbaina , de 
Juan Estéban de la P a r ra ,  sin linderos. Data á censo. Libro £4 fol. 414. Se verificó en 4540.

Suerte de seis aranzadas de tierra de Miguel Ruiz, 
sin expresar el nombre del pago ni linderos de la finca. 
Data á censo. Lib. £4 fol. 444 vuelto. Se verificó en 4540

Suerte de dos aranzadas de tierra en Barbaina, de 
Cristóbal Diaz, sin linderos. Data á censo. Lib. £4 folio 444 vuelto. Se verificó en 4540.

Suerte de cuatro aranzadas de tierra en Barbaina, de 
Francisco Gil y Pedro López Gallardo, sin linderos. Data 
á censo. Lib. £1 fol. 414 vuelto. Se verificó en 4540.

Suerte de cuatro aranzadas de tierra en Barbaina, de 
Alonso Gil de Trujilio, sin linderos. Data á censo. Libro £4 fol. 445. Se verificó en 4543.

Quince aranzadas de tierra calma en la liaza llamada 
del Pozo, de Mana Hernández, sin expresar pago ni lin
deros. Data á censo. Lib. £4 fol. 445. Se verificó en 4549.

Censo sobre siete aranzadas de tierra en Barbaina, 
de Juan García, sin linderos. Reconocimiento. Lib. £4 
fol. 445 vuelto Se verificó en 4574.

Suerte de 48 aranzadas :e tierra calma en Barbaina, 
de Francisco Cevallos, sin linderos. Compra á censo. 
Lib. £1 fol. 445 vuelto. Se verificó en 4390.

Casa plaza de Fernando VII, de Doña Felipa del 
Real, sin número y con un lindero. Hipoteca á D. Pedro 
Casaubon. Lib. £ i  fol. 445 vuelto. Se verificó en 48£5.

Dos casas contiguas calle de Caballeros, de Doña F elipa del Real, sin número ni linderos. Hipoteca al mis
mo. Lib. £4 fol. 445 vuelto. Se verificó en 48£5.

Casa llano del Alcázar, de Dona Felipa del Real, sin 
numero ni linderos. Hipoteca al mismo. Lib. £4 fol. 445 vuelto. Se verificó en 4825.

Treinta y una y tres cuartas aranzadas de viña en 
dos suertes, pago de San Julián, de Doña Josefa del Toro, 
sin linderos. Hipoteca á Doña Petronila Pardo. Lib. £4 folio 446. Se verificó en 4825.

Suerte de seis aranzadas de tierra en B a rb a in a , de 
Juan de Morales, sin linderos. Data á censo. Lib. £4 folio 446 vuelto. Se verificó en 4540.

Suerte de dos aranzadas de tierra en Barbaina, de Cristóbal de Vega, sin linderos. Data á censo. Lib. £4 folio 446 vuelto. Se verificó en 4544.
Suerte de dos aranzadas de tierra en Barbaina , de Antón Camacho, sin linderos. Data á censo. Lib. £4 folio 447. Se verificó en 4544.
Suerte de viña de seis aranzadas en Barbaina, de 

Francisco Franco, sin linderos. Data á censo. Lib. £4 folio 447. Se verificó en 4536.
Suerte de cinco aranzadas de tierra en Barbaina, de 

Alonso Blas, sin linderos, y dudándose sobre la certeza 
del apellido que expresa. Data á censo. Lib. £4 fol. 447. 
Se verificó en 4543.

S u en e  de dos aranzadas de tierra en Barbaina ó Al
garrobo, que Pedro García de Astorga, como apoderado 
de D. Pedro Camacho de Villavicencio, da á censo, sin 
expresar á favor de quién ni los linderos de la finca. Da
ta á censo. Lib. £4 fol. 447 vuelto. Se verificó en 4540.

Suerte de viña de 44 aranzadas y tierra calma en 
B arbaina .  de D. Juan Gaspar de Cañas y Trujillo, sin 
linderos. Data á censo. Lib. £4 fol. 447 vuelto. Se v e r i -  có en 4733.

Suerte de cinco aranzadas de tierra en Barbaina, de 
Juan  Estéban Domínguez, sin linderos. Data á censo. Lib. £4 fol. 448. Se verificó en 47£7.

Suerte de 40 aranzadas de tierra calma en Barbaina, 
de Pedro Vázquez Cordero, sin linderos. Data á censo. Lib. £l  fol. 149. Se verificó en 4640.

Suerte de tres aranzadas de tierra calma en Barbai
na, de Fernando de Huerta, sin linderos. Data á censo. Lib. £4 fol. 449. Se verificó en 466£.

Casa calle de las Naranjas, numero 4.669, de D. P e 
dro de Pasos, sin linderos. Hipoteca á la Hacienda. L i
bro £1 fol. 419 vuelto. Se verificó en 48£5.

Censo sobre casa, del alférez Juan Cordero y Juana 
de Flores, sin decir la calle, numero ni linderos. Impo
sición á la Colecturía de San Miguel. Lib. £4 fol. 149 vuelto. Se verificó en 4674.

Casa horno calle de Marimanta, de Alonso Sánchez 
Rendon, sin numero ni linderos. Data á censo. Lib. £4 folio £0. Se verificó en 4748.

Censo sobre casa calle de Molineros, de Sebastian 
Perez, sin número ni linderos. Imposición á Pedro Her
rera Cabra. Lib. £4 fol. 4£0. Se verificó en 4669.

Suerte de dos aranzadas de tierra en Barbaina , de 
Andrés Guisado, sin linderos. Data á censo. Libro £4 folio 4£0 vuelto. Se verificó en 46£9.

Suerte de viña de cuatro aranzadas en Alcántara, 
de Pedro González, sin linderos. Permuta. Lib. £4 folio 4£0 vuelto. Se verificó en 4660.

Suerte de viña y arboleda de tres aranzadas en Mon
tealegre, de Andrés Molledo, sin linderos. Permuta. 
Libro £4 fol. 4£0 vuelto. Se verificó en 4660.

Suerte de viña y arboleda de tres aranzadas en la 
Canaleja, de Juan ITodriguez de Oelioa, sin linderos. R e
conocimiento de censo. Lib. £ i  fol. 4£4. Se verificó en 4688.

Sala y parte de almacén casa calle de Léalas, de Ana 
Pina, sin numero ni linderos. Cesión. Lib. £4 fol. 4£4. Se verificó en 48£5.

Suerte de vina y tierra de tres y cuarta aranzadas, 
en Picadueñas, de Matías Ortiz, sin linderos Compra. 
Lib. £4 fol. 4£1 vuelto. Se verificó en 48£3.

Suerte de viña y tierra de cuarenta y una y tres 
cuartas y una octava aranzadas en el Carrascal , de Do
ña Mana Consolación Riquelme , sin linderos. Hipoteca 
á la fabrica de San Miguel. Lib. £4 fol. 4£4 vuelto. Se 
verificó en 48£5.

Suerte de viña de quince y media aranzadas en San 
Julián, que Doña Isabel L aguna grava como curadora 
de sus hijos, sin expresar ios nombres ni los linderos 
de la finca. Hipoteca á D. Pedro Casaubon. Lib. £4 folio 4££. Se verificó en 48£5.

Casa calle de Arcos, de D. Tomás Grillo, sin número 
ni linderos. Hipoteca á D. José Mana González Ortiz. Lib. £4 fol. 4££ vuelto. Se verificó en 48£5.

Suerte de viña de siete y cuarta aranzadas en el 
Carrascal, de Juan Blanco, sin linderos. Compra. Libro 
£4 fol. 4££ vuelto. Se verificó en 48£5.

Suerte de ocho y media aranzadas y 45 estadales de

tierra en Barbadillo ó Piedra de Mirabal, de D. José 
Balbás, sin linderos. Compra. Lib. £4 fol. 4£3. Se verificó en 48£5.

Escritorio en casa plaza del Ejido, de Manuel García, 
sin numero ni linderos. Compra. Lib. £ t  fol. 4£3 vuelto. Se verificó en 48£5.

Casa calle de D. Juan, de D. Pedro López Cepero, sin. número ni linderos. Constitución de servidumbre de luces á D. Manuel Viaña de Mier y compañía. Lib. £1 fol. d£3 vuelto. Se verificó en 48£5.
Suerte de viña de diez y siete y cuarta aranzadas en 

el Carrascal, de Joaquín Bardallo, sin linderos. Compra. Lib. £4 fol. 4£3 vuelto. Se verificó en 48£5.
Casa calle de la Santísima Trinidad, que D. José, 

Doña Isabel y Doña Francisca Alcalá y Romero divi
d e n , obligándose los dos primeros á satisfacer varias 
cantidades sin expresará quién, ni el núm ero ni linderos 
de la finca. Partición y obligación. Lib. £4 fol. 4£4. Se verificó en 48£5.

Bodega calle del Sol, de D. Juan Girod, sin linderos. 
Compra. Lib. £4 fol. 4£4 vuelto. Se verificó en 48£5.

Suerte de viña de treinta y siete y media aranzadas 
en Barbaina, de Doña Leonor y Doña Sergia López de 
San Román, sin linderos. Hipoteca á D. Cayetano Pavón 
y D. Juan Girod. Lib. £4 fol. 4£4 vuelto. Se verificó en 48£5.

Suerte de viña en Tizón ó Cerro del Pelado, de Don 
Juan de Mendoza, sin expresar el núm ero de aranzadas 
ni linderos. Hipoteca á D. Damian Goñi. Lib. £4 fol. 4£5. Se verificó en 48£5

Suerte de viña dé catorce y media aranzadas en é l 
Carrascal, de Juan Blanco, sin linderos. Hipoteca á l 
mismo. Lib. £4 fol. 4£5 vuelto. Se verificó en 48£5.

Suerte de viña de dos y tres cuartas aranzadas en 
Macharnudo, de Cayetano Carcía y su mujer, sin linde
ros. Hipoteca á D. Damian de Goñi. Lib. £4 fol. 4£5 vuelto. Se verificó en 48£5.

Suerte de viña de dos y media aranzadas y algu
nos estadales en Añina, de Beatriz Garrido, sin linderos. 
Hipoteca á María Garrido y otras. Lib. £4 fol. 4£6. Se verificó en 48£5.

Casa, bodegas y almacenes calle de Caballeros , de 
D. Domingo Antonio de Arce, sin número ni linderos. 
Hipoteca á D. Francisco Calderón. Lib. £4 fol. 4£6. Se verificó en 48£5.

Suerte de viña, tierra y arboleda de seis y cuarta 
aranzadas en la Sierra de San Cristóbal, de D. Lorenzo 
Herrera, sin linderos. Compra. Lib. £Í fol. 4£6 vuelto. Se verificó en 48£5.

Casa calle de Antona de Dios, de D. Francisco de 
Paula Rodríguez, sin núrhero ni linderos. Hipoteca á 
José Vicente Quijano. Lib. £1 fol. 4£7. Se verificó en 48£5.

Casa calle de Cazorla, del P. Fr. Baltasar Esteves, 
sin número ni linderos. Compra. Lib. £4 fol. 4£7. Se verificó en 48£5.

Pedazo de tierra, muladar de Santiago, de Francisco 
Muñoz García, sin expresar cabida ni linderos. Data a 
censo. Lib. £4 fol. 4£7. Se verificó en 4789.

Suerte de seis aranzadas de tierra calma en Barbai
na, de D. Ramón Ortiz de Montellano, sin linderos. Ce
sión. Lib. £4 fol. 4£7 vúelto. Se verificó en 48E5.

Suerte de viña de cuatro aranzadas en la Gallega, de 
Diego Navarro, sin linderos. Reconocimiento de censo. Lib. £4 fol. 4£8 vueho. Se verificó en 4689.

Suerte de tierra y viña de cinco aranzadas en Bar
baina, de Baltasar de Torres, sin linderos. Reconoci
miento de censo. Lib. £4 fol. 4£8 vuelto. Se verificó en 4688.

Censo sobre viña de dos y media aranzadas en Añi
na ,  de Andrea Franco y menores hijos, de Sebastian 
López y de Gonzalo Perez, sin expresar sus nombres ni 
los linderos de la finca. Imposición á la memoria de 
María Saucedo. Lib. £4 fol. 4£8 vuelto y 4£9. Se verificó en 4688.

Censo sobre casa horno calle de Arcos, de Andrea 
Franco y de dichos menores, sin número ni linderos. 
Imposición á la misma. Lib. £4 fol. 4£8 vuelto y 4£9. Se verificó en 4688.

Censo sobre casa calle de Léalas , de Andrea Franco 
y de los mismos menores, sin número ni linderos. Impo
sición á la misma. Lib. £4 fol. 4£8 vuelto y 4£9. Se verificó en 4688.

Censo sobre bodega calle de P ie r n a s , de Andrea 
Franco y menores referidos, sin linderos. Imposición á  
la misma. Lib. £4 fol. 4£8 vuelto y 4£9. Se verificó en 4688.

Censo sobre casa calle de Zarza, de Doña Marina 
Fernandez y Doña María de Astorga, sin número ni l in
deros. Reconocimiento. Lib. £4 fol. 4£9 vuelto. Se verificó en 4694.

Censo sobre cuatro aranzadas de tierra en los Man
zanillos, de Melchor Algerina, sin linderos. Reconoci
miento. Lib. £4 fol. 430 Se verificó en 4674.

Casa calle Corral de San A ntón,  de Juan de Multa, 
sin número ni linderos. Compra. Lib. £4 fol. 430 vuelto. Se verificó en 4757.

Suerte de viña de seis y media aranzadas en los 
Yesos, de Pedro García, sin linderos. Data é hipoteca 
á D. Alonso Perez de Guzman. Lib. £4 fol. 430 vuelto. Se verificó en 4675.

Censo sobre viña de diez aranzadas y 38 estadales 
en Parpalana ,  de Felipe Martin de los Cameros, sin lin
deros. Imposición á la memoria de Antonio de Cuenca 
y otros. Lib. £4 fol, 434. Se verificó en 4670.

Censo sobre bodega calle Tras de San F ranc isco , de 
Felipe Martin de los Cameros, sin linderos. Imposición 
á los mismos. Lib. £4 fol. 434. Se verificó en 4670.

Suerte de doce y tres cuartas aranzadas de tierra y 
viña, pago de Parpalana, de Doña Catalina Espinosa de 
los Monteros, sin linderos. Hipoteca á la misma. Lib. £4 folio 431. Se verificó en 4670.

Censo sobre casa calle del Algarve, de Doña Catalina Espinosa de los Monteros, sin número ni linderos. Im 
posición á la dicha memoria. Lib. £1 fol. 434 Se verificó en 4670.

Censo sobre haza de tierra de 464 aranzadas en E s
partinas, del colegio de la Compañía de Jesús, sin linde
ros Imposición á varias capellanías y beneficios. Libro £ i  fol. 434 vuelto. Se verificó en 4737.

Censo sobre haza de tierra de 70 aranzadas en E s 
partinas, del colegio de la Compañía de Jesús, sin linde
ros. Imposición á varias capellanías menores y benefi
cios. Lib. £4 fol. 433. Se verificó en 4736.

Censo sobre cuarenta y una y tres cuartas aranzadas 
de tierra de la haza de C ornejo , en el Donadío de Es
partinas y Bujon, del colegio de la Compañía de Jesús, 
sin linderos. Imposición á varias capellanías, memorias 
y beneficios. Lib. £4 fol. 433. Se verificó en 4736.

Suerte de viña de veintiocho aranzadas ménos media 
cuarta en Rincones, de Simón Quijada, sin linderos. 
Data á censo. Lib. £4 fol. 434. Se verificó en 4670.

Suerte de viña de £4 a ran zad a s , Cañada de H uertas, de Dionisio Quijada, sin linderos. Hipoteca á l n é s  
de Cuenca y otros. Lib. £4 fol. 434. Se verificó en 4670.

Censo sobre veintiocho aranzadas ménos media cuar
ta de tierra y viña en Rincones, de Juan de Santiago 
Zamorano y Pedro Canibro, sin linderos. Reconoci
miento. Lib. £4 fol. 434 vuelto. Se verificó en 470£ v 4750.

Casa calle de Bizcocheros, de Andrés Sánchez, sin 
número ni linderos. Compra é hipoteca á José García Oliveros. Lib. £4 fol. 435. Se verificó en 48£5.

Censo sobre casa calle de la Justicia, que pagaba 
Martin Hernández á D. Pedro de Carrizosa y otros, sin 
expresar el numero y linderos de la finca, ni el año en 
que se verificó la imposición á la capellanía de Alonso López Valenciano. Lib. £4 fol. 435.

Censo sobre ocho aranzadas de tierra en Capirete, 
que pagaba á los mismos Luis Gil de León, sin expre
sar los linderos de la finca ni el año en que se verificó la imposición á la misma. Lib. £4 fol. 435.

Censo sobre una caballería de tierra en M arihernan- 
dez, de D. Francisco Torres Carrizosa, sin expresar los linderos déla  finca ni el año en que se verificó la hipo
teca á la misma. Lib. £4. fol. 435.

Suerte de cinco y tres cuartas aranzadas de tierra en 
Barbaina, de Juan Fernandez, sin linderos. Dataácenso. 
Lib. £1 fol. 135 vuelto. Se verificó en 4664.

Suerte de cuatro aranzadas de tierra en Barbaina, 
de Andrés Fernandez, sin linderos. Dataácenso. Lib. £1 fol. 436. Se verificó en 466£.

Suerte de diez aranzadas de tierra en Barbaina, de 
Alonso M ar t in , sin linderos. Data á censo. Lib. £4 
fol. 436. Se verificó en 4609.

Suerte de cuatro aranzadas de tierra en Barbaina, de 
Cristóbal Marocho, sin linderos. Data á censo. Lib. £ l  
fol. 436. Se verificó en 4 6 6 ).

Suerte de cinco y media aranzadas ménos cinco 
estadales en Barbaina, de Melchor González , sin linde
ros. Data á censo. Lib. £4. fol. 436 vuelto. Se verificó 
en 4660.

Suerte de tres y media aranzadas de tierra en B ar
baina, de Juan B e l t ran , sin linderos. Data á censo. Li
bro £1 fol. 436 vuelto. Se verificó en 1694.

Censo sobre viña de £5 aranzadas en Barbaina , de 
D. Pedro Obtana, sin linderos. Reconocimiento. Libro £4 fol. 437. Se verificó en 4745.

Suerte de viña de ocho y media aranzadas en Mon
tealegre, de Pedro Bernal de Pas trana ,  sin linderos. 
Data á censo. Lib. £4 fol. 437. Se verificó en 4645.

Parte de solar en casa Puerta  de Sevilla, de Sebas
tian Caraballo, sin número ni linderos. Data á censo. 
Lib. £4 fol. 437 vuelto. Se verificó en 4700.

Casa jun to  á San M iguel, de Bartolomé Aguirre, sin 
decirse la calle, núm ero ni linderos. Data á  censo é h i -



poteca al vínculo de Antón  de Cuenca y otros. Lib. 
fol. 137 vuelto. Se verificó en 17b4. ^

Dos partes en u na  casa calle de las Novias, de B ar
tolomé A g u ir re ,  sin número ni linderos. Hipoteca á los 
mismos vínculos. Lib. 21 fol. 137 vuelto. Se verificó en

Casa calle de San Miguel,  de Juan  García Tarifa, 
sin núm ero  ni linderos. Data á censo. Lib. 21 fol. 138. 
Se verificó en 1534.

Suerte  de 20 aranzadas de t ierra calma en el Cua
drado y haza de las Peonías, de Melchor García, sin lin
deros. Data á censo. Lib. 21 fol. 138. Se verifico en 1G08.

Suerte  de quince y una '  cuarta  aranzadas de tierra 
calma en Montana, de Juan de Morillas , sin linderos. 
Data á censo é hipoteca á Francisco Javier de Viiiavicen- 
cio. Lib. 21 fol. 138 vuelto. Se verificó en 1750.

Suerte  de tres aranzadas de tierra calma en Monte- 
alegre , de Francisco Sánchez ,  sin linderos. Data á cen
so. Lib. 21 fol. 138 vuelto. Se verificó en 1587.

Suerte de dos aranzadas de t ierra calma en Monte- 
a le g r e , de Alvaro García ,  sin linderos. Data a censo. 
Lib. 21 fol. 139. Se verificó en 1587.

Suerte  de tres aranzadas de tierra calma en Monte- 
alegre,  de Alonso García, sin linderos. Data a censo 
Lib. 21 fol. 139. Se verificó en 1387.

Suerte de tres aranzadas de tierra calrna en Monte- 
alegre , de Pedro González, sin linderos. Data á censo. 
Lib. 21 fol. 139. Se verificó en 1587.

Suerte de tres aranzadas de t ierra calma en Monte- 
alegre, de Cristóbal Martin de Carmona , sin linderos. 
Data á censo. Lib. 21 fol. 139 vuelto.  Se verificó en 1587

Suerte de dos a ranzadas de t ierra  calma en Monte- 
alegre, de Fernán  Gutiérrez,  sin linderos. Data á censo. 
Lib. 21 fol. 139 vuelto. Se verificó en 1587.

Suerte de cuatro aranzadas de tierra calma en Mon- 
tealegre, de Antón Martin Cordero, sin linderos. Data á 
censo. Lib. 21 fol. 139 vuelto. Se verificó en 1387.

Suerte  de cuatro y media aranzadas de tierra en lin
de del camino de las Fuentes  de los Alunados, que ad
quiere Benito de García A n a te ra ,  sin expresar el pago 
ni linderos. Compra. Lib. 21 fol. 139 vuelto. Se verificó 
en 1613.

Censo sobre casa calle de Caballeros,  de Hernán 
Suarez y su mujer, sin número ni linderos. Imposición, 
á  Hernán Alvarcz. Lib. 21 ful. 140. Se verificó en 1528.

Suerte de tres aranzadas de tierra calma, Arroyo del 
Membrillar, de Juan  Rodríguez A larconcil lo , sin linda
ros. Data á censo. Lib. 21 fol. 140. Se verificó en 1546.

Censo sobre viña de tres a r a n z a d a s , Arroyo del 
Membrillar,  de Juan  Rodríguez Alarconcillo, sin linde
ros. Reconocimiento. Lib. 21 fol. 140 vuelto. Se verificó 
en 1553.

Censo sobre vina de tres aranzadas , Arroyo del 
Membrillar, de Lúeas Martin , sin linderos. Reconoci
miento. Lib. 21 fol. 140 vuelto. Se verificó en 1563.

Censo sobre viña de tres aranzadas, Arroyo del Mem
br i l la r  de Antonio Yigo, sin linderos. Reconocimiento.  
Lib. 21 fol. 140 vuelto. Se verificó en 1570.

Suerte  de diez aranzadas de tierra calma en el C u a 
drado y haza do las Peonías, de Juan  Duarte,  sin l inde
ros. Data á censo. Lib. 21 fol. 140 vuelto. Se verificó en 
1608.

Censo sobre v iñado  cincuenta aranzadas en el C u a 
drado, de I). Clemente Rubio y Guzman , sin linderos. 
Reconocimiento. Lib. 21 fol. 141. Se verificó en 1714.

Suerte de cincuenta aranzadas de tierra en el Cua
drado, de Alonso de Garibay, sin linderos. Data acenso .  
Lib. 21 fol. 141. Se verificó en 1620.

Suerte de 15 aranzadas de tierra calma en Montana, 
de Baltasar Rodríguez, sin linderos. Data á censo. L i
bro 21 fol. 141 vuelto. Se verificó en 1578.

Censo sobre viña de 13 aranzadas en Montana, de 
Doña Moncía Atenzan, sin linderos. Reconocimiento. 
Lib. 21 lól. 141 vuelto. Se verificó en 1601.

Censo sobre viña de 15 aranzadas en Montana, de 
Enrique García, sin linderos. Reconocimiento.  Lib. 21 
fol. 141 vuelto. Se verificó en 1633.

Censo do viña de 15 aranzadas y 75 estadales en 
Montana, del Capitán I). José Bermosilla, sin linderos. 
Reconocimiento. Lib. 21 fol. 142. Se verificó en 1610.

Suerte  de nueve y cuarta  aranzadas de tierra calma 
y un molino llamado del Ciego cu Barbaina, do D. F r a n 
cisco Mirabal y Villaviccneio y su mujer, sin linderos. 
Data á censo. Lib. 21 fol. 142. Se verificó en 1603.

Suerte de vina de tres y cuarta  aranzadas en Bar
baina, de I). Francisco Mirabal y Villaviccneio y su m u 
je r ,  sin linderos. C o m p rad  censo. Lib. 21 fol. 142. Se 
verificó en 1603.

Censo sobre v iñado 15 aranzadas en Barbaina, de L o
renzo Amaya, sin linderos. Reconocimiento.  Lib. 21 fo
lio 142 vuelto. Se verificó en 1596.

Suerte  de tres aranzadas de tierra calma en Barbaina, 
de Andrés Moreno Mclendez, sin linderos. Data á censo. 
Lib. 21 fol. 1 13. Se verificó en 1609.

Suerte  de once aranzadas de t ierra en Barbaina,  
de I). Juan  Ignacio del Villar, sin linderos. Declaración. 
Lib. 21 fol. 143 vuelto. Se verificó en -1683.
CTJf’enso sobre viña de diez aranzadas en B arbaina,  de 
I). Pedro Otaiza, sin linderos. Reconocimiento. Lib. 21 
fol 143 vuelto. Se verificó en 1745.

Censo sobre viña de tres aranzadas en B a r b a in a , de 
I). Pedro O taiza , sin linderos. Reconocimiento.  Lib. 21 
fol. 143 vuelto. Se verificó en 1745.

Suerte de 16 aran /adas de tierra  en Orbaneja y Añi
na, de Doña Micaela Paredes,  sin linderos. Ratificación 
de dominio. Lib. 21 fol. 144 Se verificó en 1823.

Suerte de viña y tierra de 20 aranzadas en Ducha, 
de D. Hipólito Abela, sin linderos. Compra y obligación 
á D. José García. Lib. 21 fol. 144 vuelto. Se verificó en 
-1825.

Casa plaza de Valderramas ó de las Hilas, de D. Hi
pólito Abela, sin número ni linderos. Compra. Lib. 21 
fol. 143. Se verificó en 1825.

(Se c o n t in u a rá )

CAJA S U C U R S A L  I)E DEPÓSI TOS  DE LA P R O V I N C I A  D E  CÁDI Z.

Habiéndose extraviado u n a  carta  de pago expedida 
por la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia 
en 9 ile Noviembre de 1868 á favor de D. Manuel Váz
quez Pedredo, señalada con los números 795 de entrada  
y 21 de inscripción, importante  400 escudos, plazo de 
tres á ménos de sois meses, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle la presente en la Contaduría  de 
Hacienda pública de o>ta p rov incia ; en el concepto de 
que están tomadas las disposiciones para que no se abo
ne sino al legítimo dueño.

Cádiz 7 de Enero de 1869.—Fernando  de Lorn.
C—70

PROVIDENCIAS JUDICIALES. j
En los autos que se siguen en el Juzgado de primera inst a n 

cia del distrito de San Antonio  de es'a cap tal. y  por ante mí. á ; 
instancia de la Sra. Dofn  Mm'a Joaqu-na Mouna y Medina. Mar- , 
que^a de L’reüa. para adquirir la posesión en el cunc-pt<> d** I -  
bre* de la mitad de E s  b¡ene? que const ituyen  la dota ton de 
varios  n m ora/' .'os . se ha d ic ta d o  la providen cia >i-miente: i

Auto eñ \ i s t a . —En ¡a ciudad de Cádiz, i 30 d«* N ovie m bre  
de ¡sr,s. el >r. D \u _ u s to  Lerdo de  Tejada.  Juez de paz ó in e -  
rino de primera instancia d**l distrito de >on Antonio de esta 
capital: h a b i e n d o  vi>M este in terdicto de adquir  r propu^st-. p«r 
la Sra. Doña María Joaquina Molina de Medina . Marques i de : 
L r e ñ e  v

ip-siiftand') que el Sr. D. Manuel de Medina y Me iina. antei i *r 
Marqués de dicho titulo, fallecíó en esta «dudad el 27 de M.trzo de 
1 ^ 7  ba:o el E stam en to  que otorgó ante D. Juan Cano González.  
Notar.o «le este numero,  en 26 del misni" m *s y año. y e n  cu yo  
docum ento  declaró que a la Doña María Joaquina le e o r r e s p m -  
dia la mitad resei valúe «le los b ien -s  que co n s t r u y e n  la dota i--ri 
de E s  vínculos fundad .s por Doña María González. D-.-ña Isabel  
Alvarez de Pare«les. Pedro de la Chuz Molina. Doña Constanza  
de Porrata. D. Juan Antonio de Molina y ()vie«loy D. Gabriel «le 
Olm edo y Amular, com o inmediata sucesora.  in s t ituyéndola  adu-  f 
m is. en u nE n con sus otras hermanas as Srns. Doña Carolina, J 
Doña Josefa ,  Doña Constanza y Doña Trinidad, h o r e d u a  de la ! 
parte libre de E^ hienas del testador: i

H e s i t a n d o  plenamente judi íicado  por U> «locumentos p re-  | 
sen tados que el I). Manuel de Molina y Medina no dejó d e s e e n -  j 
dientes, v que C"n ant«uiornlud á su bdEcimienn» habla «vori id o  j 
el de sus hermanos varones  D. José Victorino y D. .Nicolás q ¡

C'jnsiderando que Es  documentos  presentados so . títulos i 
; bastantes fiara a'lquirir la posesión de la mitad reservable «le los  
| bienes dolarEn «le los vínculos «pie poseyó  el h o y  tinado D. Ma- ¡ 
I nu**l «le Molina v M «lina, anterior Marqués «le b reñ a ,  que en la ¡ 
¡ actualidad n«a s'e p.»seen por nadie con el carácter «le dueño ó j 
¡ usufructuario, según aíii ma la parte actora; j
í S. S. por ante mí el Escribano dijo debia otorgar y otorga á j 

i la Sra. Doña María Joaquina de Molina y Medina, actual Marque- i 
! sa de br eña, sin perjuicio de terc**ro. la posesión de la mitad de  

los bi«*nes «lo1 ación do los referidos v íncu los;  y  para que pueda  
I dársele en la (inca f>or la misma des ignada en voz y nombre de  
I las demás [>or medio «le cualquiera de  los alguaciles del Juzgado  
i con asistencia «le Escribano y que se hagan las intimaciones ne-  
! cesarías  á Es inquilinos y c o l m o s ,  líbrese el oportuno ex horto  

al Sr. Juez de p r i m e a  instancia de la ciudad  de San Fernando,  
i V por este su auto, así lo p roveyó y firma dicho Sr. Juez, de  
! que doy  fe.--”Augusto L. de Tejada.— José María Clavero.
’ Lo que se hace público por medio del p resente ,  cum p liend o

lo mandado en providencia de esta fecha y a los efectos p rev e n i -  
i do< en los artículos 700 y siguientes  de la ley de Enjuiciamiento  
i civil.
I Cádiz 30 de DiMembre de 1868.—José María C'avero.
■ X — 540

1 D. José González Ol ivares ,  Juez de primera  instancia del
i distrito de Sari Antonio de esta capital.
i Por el p rem nte  mi segundo edicto c ito , llamo y emplazo á

José Campo Ezequie l,  natural y vec ino de Sevilla, y  á M u i.ino 
¡ Colubi y Mcnacho, natural de Übrique y vec ino de Sevilla, para
■ que dentro del término de nueve  dias se presenten en la cárcel  

pública de ed a  ciudad á contestar á los cargos  que íes resul
tan en la causa que en este Juzgado y  por  ante .el infras rito 
so les sigue por e s t a f a s ; en el concepto que de así hacerlo se les

; oirá y adm lustrará ju st ic ia , y en otro caso las providencias  que 
| en su ausencia se dicten les pararán el perju ció q u e  haya lugar.

Cádiz 30 de Dic-embre de 1 8 6 S .= J o s é  González 0 1 iv a r e s .=  
José1 María Clavero. C— 68

D Melquíades de Rozas y  Azuela, Juez  de prim era instancia  
de est e pai tido.

Por el presen te se cita, llama y  emplaza á Manue’a Ruiz La-  
v in ,  ausente de ignorado paradero,  para que en el té* mino de  
nueve  d-as,  contados desde  la inserción de este edicto en el 
Hotel in oficial d«* la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parez
ca en o t e  Juzgado p «r m edio  de Procurador del mismo auto
rizado en forma á contestar la dem anda pr m ivida por D. José 
Azpiazun, por sí y como apoderado de Doña G r eg o n a  Sainz de  
la Maza , sobre  tercería de p r e f e r e n c a  ai valor de los b ienes  
que la fu«T -n embargad «s en la causa criminal que se  la form ó  
sobre con tu don es  á María R u iz ;  pues s i l o  hiciere se  la oirá  
y  administrará just c ia .  y de lo contrario se  .'Cguirán los autos  
en su ausencia y rebeldía.

Dado en Villacan iedo á 22 de Octubre  de 1868.— M elq uía
des  de Rozas y  Azue a . = P o r  mandado de S. S., Miguel Ma
zorca. X — 542

D. José González Olivares, Juez de  primera  instancia del d is 
trito de San Antonio de esta capital.

En vir tud del presento «dio, Hamo y emplazo á los reos pró
fugos Servan do Jiménez González y André s  Tiburcio Coto para  
que en el término «le 30 dias, co n tu io s  desde la inserci n del pre
sente en la G a c e t a  d e  M adr id ,  se perso en  en  la cárce l pública 
de esta ciudad á contestar los cargos que les resultan en  la causa  
que se les sigue por robo de chacina á D. Benito García Q u in ta 
na, s e g u r o s ’de que se les oirá y ad uinis'rará justi úa ; aperc ib i
d os  que de no ver ilicarE  s" les declarará re be ldes  y contum a
ces, continuando aquel procedimiento por sus trámites y  parán
doles  el perjuicio consiguiente.

Cádiz 4 de Enero de 1869.— José González O l iv a r e s .= M a n u e l  
Ruiz. C— 69

Por  el presente  y  en virtud d e  provid encia  del Sr. D. Rai
mundo Fernandez Cuesta, Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital,  re fren dada del Escr ibano D. Juan 
C uervo , se c i ta ,  llama y  emplaza por segundo ed ic to ,  pregón y  
término de nueve dias á Nicolasa Rosoli Marlinez, natural de V a 
lencia, hija de Miguel y de Franc is ca ,  de 31 años de edad, para  
que se  persone en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
Territorial,  ó en la cárcel de mujeres, á re sponder á los ca-gos  
que la resultan o í  la cam a criminal que contra la urs ina se s i
gue por  hurto; en la inteligencia que de no verificarlo la parará  
el perjuicio que haya lugar. M— 352

L). Felipe V iñ as,  Caballero de la real y  dis tinguida Orden e s 
pañola de Carlos III, Jefe honorario de Administración  civil y 
Juez de primera instancia de  la ciudad de Lugo &c.

llago notor.o que en < ste Juzgad » de mi cargo  y  por Un Es
cribanía del inírasciito actuario se  in struye causa criminal de  
oficio contra Ramón Diaz F e rn a nd ez ,  vecino de San Jorge de  
Cuadram on. sobre robo de varias  prendas  de ropa verificado la 
noche del 28 al 29 de N o v iem b re  último en la casa de  Juan 
Quintas, del lugar de Sangillao, extramuros de esta c iudad ,  las 
cuales se expresan á continuac ión, á íin de que las personas en 
cuy<j poder se  encuentren  algunas de aquellas seari detenidas  y 
enñal situación remitidas á mi d sposic  on hasta tanto no a cr e 
diten su legítima procedencia.  En cargo al efecto á todas las Au
toridades  civiles y militares, indiv iduos de la Guardia civil y de-  
m ts d ependientes  de justicia  , que por todos los m edios  que su
giere su celo se s irvan aver iguar el paradero de las menciona
das prendas  y detención en  su caso, según va dicho, de las p ren 
das en cu yo  poder se encu en tren .

Dado en  Lugo á 6 de Enero de 1869.— Felipe V iñ a s . = P o r  
man dad o de S. 6., Ramón Portas  Saavedra.

Prendas robadas.
Dos mantas de burie l,  una usada y  otra m i s  nueva.
Una colcha o sobrecama de es tambre.
Una chaqueta vieja y remend da de varios colores , de negro  

y castaño, fondo también castaño, cuello vuelto,  botones  de pas
ta negros y forros de 1 enzo blanco.

Una mantilla d - paño franela, con terciopelo ancho, usada.
Un man til de picote negro.
(lineo cuartas de paño castaño nuevo.
Tres  camisas d ■ hom bre, una de lienzo crudo u s a d a , y  las 

otras dos  usadas también, de estopa y estopilla 
Dos id. de id. de mujer.
Una toalla de estopa de una vara de largo sin cenefa.

Una funda usada de lienzo con guarnición de percal, sin 
marca.

Un pañuelo de lana a cuadros de colores  con l l ecos ,  y  roto  
por dos esquinas.

Un costal ó saco, de medio uso y  «le llevar siete u ocho fer
rados.

Y un par «le zapatos «le cuero de <;orte bajo, con correas  y  
de nn'dio uso.

S-' advier te  «pie (!•■ las premias expresadas  se han rescata lo 
las mantas, el pañuelo,  das l e  las oam s is .  una de e>topilla «de 
hombre v otra «le estopa de mujer, y  un > de los zapatos.

L— 35

D. Ildefonso Ruiz Tap iador.  Juez «le primera instancia de 
esta \ illa v su partido.

P..r el 'presento cito, l l a m o  y emplazo á l). \  Ícente Romero y 
Contador, natural y vecino de Nombela hijo de D. Pablo y Doña  
I l iE E n - a .  ca.-ado, prup otario > de E» años de e d a d ,  para que 
en el término <E 30 dias  se presente  en esta cárcel de partido á 
responder á los caí gus que<v.«ntra el m i-m e resultan en ;a causa  
criminal que en este m Juzja«E se le s icue ; bajo aj>ercibi- 
miento que de no veriticarlo en el indinado termino le p rará cd 
perjuicio que haya lugar.

V para que no i ueda aEgar ignorancia se publica y  fija el 
presente en Talavera do la Reina a s de Enero de 1369.I l d e 
fonso Ruiz Tapiador = P u r  mandado de S. S . , Juan Ramírez.
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PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
Preocupada  la a tención  pública  con la r e u n ió n  de 

la conferencia enca rgada  de a r re g la r  el conflicto de 
O r ie n te ,  c reem os de in te rés  t r a s c r ib i r  a lgunos d e 
talles re la tivos á las r eu n io n es  p re l im in a re s  de la 
misma.

Los E m b a jad o re s  de las Potencias se h an  avistado 
d ia r iam en te  en el Ministerio de Negocios ex tran je ro s .  
El te legram a de la Agencia  Havas, ana l izando  el a r 
t ículo del periódico La  T u r q u í a , fue objeto de  largas 
conversac iones e n tre  los d ip lomáticos,  p o r  c reer  que 
dicho a r t ícu lo  forma el r e s u m e n  de las ins trucc iones  
dadas  por  el Gobierno o tomano á su  R e p re sen tan te  
en París.

Los delegados de las Potencias m anifes taron  a s i 
mismo su  satisfacción al conocer la m e su rad a  c o n d u c 
ta de la P u e r ta ,  q u e  á la p r im e ra  indicación de F r a n 
cia é I n g la t e r r a ,  y casi e sp o n tá n e a m e n te ,  in trodu jo  
modificaciones acep tab les  en los pun tos  cu ar to  y q u in 
to sometidos al e x a m e n  de los P len ipo tenciar ios .

Pa re ce  tam bién  q ue  M. de S tack e lb erg ,  E m b a ja 
dor  de  Rusia,  ha ind icado  la posib ilidad  «le re v is a r  el 
t ra tado  de 1856;  al propio t iem po q u e  c u n d ía  este  
ru m o r  llegaba á París  la noticia de que  el G enera l  
Milu tine ,  Ministro de  la G u e rra  del Czar, hahia d i s 
puesto  el com ple to  a rm a m e n to  de la p a r te  del e jé r 
cito ruso d is t r ib u id o  a c tu a lm en te  en las poblac iones 
del litoral del m a r  Negro.

Hasta la noche del v iernes ú ltimo no q u e d a ro n  
regu la r izados  los p o d e res  de  los E m b a jad o re s .  S u  
e x á m e n  oficial debió  ser  m uy  b re v e  á causa  de  h a 
berse  e x am in a d o  oficiosamente en las reun iones  p r e 
l im inares  por  los mismos P lenipotenciarios,  hac iendo  
de sa p are ce r  cu an to  p u d ie ra  dif icul ta r  los p r im ero s  
pasos del Congreso.

Otro deta l le  re trospec tivo  q u e  hace n o ta r  el M o
nitor Universal.  El Conde de B ism ark ,  a d em ás  de  
h a b e r  logrado  q u e  se ver if ique  la conferencia ,  p a r e 
ce que tu v o  in tenc ión de p ro p o n e r  á Berlín  como 
p u n to  de  reun ión ,  desis t iendo de esta idea por las o b 
servac iones  de R usia .

Los periódicos rusos m anif ies tan  la m ás  viva s im 
patía  hacia F ra n c ia ,  con tras tando  con el lengua je  de  
los p ru s i a n o s ,  y corre  m u y  vá lido el ru m o r  de  q u e  
el E m b a jad o r  ruso  t iene el encargo especial de  m os
tra r s e  m uv deferen te  pa ra  con F ra n c ia ,  t r a t a n d o  de 
se p a ra r l a  de Austria .

L ord  Lyons no ha dejado e n t r e v e r  la l ínea de  
co n d u c ta  q u e  se p ropone  seg u i r ;  pero no o lv ida  q ue  
la cues tión  tu rca  t iene  por  inm ed ia tos  corolarios  la 
egipcia y la in d o -a s iá t ic a .

A no o c u r r i r  c u a lq u ie r  inc iden te  im prev isto ,  c o n 
siga ó no su objeto la c onferenc ia ,  t e r m in a r á  sus  t a 
reas el dia 1 6.

Una c o r re sp o n d en c ia  ru sa  de  fecha 3 hace co n s
tar  que  la ac tu a l  diferencia  es sólo u n  episodio, un  
s im p le  efecto; q u e  es fuerza bu sc a r  el mal en su  o r i 
g e n ,  y q u e  este mal e s t r iba  en la s i tuac ión  de  los 
cris tianos de  O rien te .  Por m as  que  en  estas  i n s i n u a 
ciones se enc ie r re  la am bic ión  ru sa ,  p u e d e  in fer i r se  
q u e  el m edio  m ás  seguro  de ev i ta r  los p royectos  u l 
ter io res  del Gabinete  de  San Petersburgo  seria  p r i 
va r le  de  los e lem en tos  de t r iunfo  q u e  le p r e p a r a n  los 
defectos de  la A dm inis trac ión  o tom ana  y el d«'scon- 
tento de  las pob lac iones  c r is t ianas  de  T u rq u ía .  E n  
dicha co rre spondenc ia  se e n c u e n tra  el s igu ien te  e n é r 
gico p á r ra fo :  « L a  inm ovil idad  de  Grecia no es la 
paz de Oriente .  A lgunos b u q u e s  b as ta r ían  p a ra  r e 
d u c ir  á los griegos;  pero  no s e r á n  b as tan te  todas  las 
e s c u ad ra s  del m u n d o  para  im p e d i r  la sub lev ac ió n  de 
Tesalia, E p iro ,  Vulgaria  y tod  «s las pob lac iones c a n 
sadas  de  esmerar o u e  meioi e su  sue r te .  »

Un te legram a p ro c e d e n te  de  Viena insiste en  q u e  
el R e p re s e n ta n te  de la Puerta ,  Djemil-Ba j á ,  t ien e  la 
o rden  de  c i rc u n sc r ib i r  la d iscusión  al ultimátum  
o t o m a n o .

La d imisión  de l  Ministerio p o r tu g u és  era u n  s u 
ceso p r e v i s to ,  no solo d esde  la votación de  la C á m a 
ra p a ra  elección de  su P re s id e n te ,  sino desde  q u e  fué 
conocido el d iscurso  de la C o ro n a ,  en q u e  re f i r iéndo
se á la cues tión  f inanciera  dec la rab a  «que  la falta 
de equ il ib r io  e n tr e  los ingresos y los gastos,  a g rav a  -  
da  d u r a n te  un  g ran  n ú m e ro  de a ñ o s ;  la necesidad  
de r e c u r r i r  al e ré  lito , casi s ie m p re  en condic iones  
desventa josas ,  y el au m en to  de  los gastos públicos 
trasp asan d o  los l ím ites  de  los ing reso s ,  han  tenido 
po r  resu ltado  la p e n u i i a  f inanc iera  en  q u e  se e n 
c u e n t r a  la nación.^

El Diario del Comercio consigna  en  su ú l tim o n ú 
m ero  q u e  c o n t in ú a n  en Lisboa las m anifes tac iones

p o p u la re s  en favor del Ministerio d im is io n a r io ,  y 
añ ad e :  «Estos hom ena jes  t r ib u ta d o s  á los p r in c ip io s  
q u e  rep re sen ta  el Ministerio d e m u e s t r a n  la p ro fu n d í 
sima convicción de  que sin r e fo rm a s ,  econom ías y 
m nr;d idad  nn miedfi sos tenerse  n in g ú n  Gobierno.»

El Monitor Universal  de París  hab la  d e d ifer e n -  
cias e n t r e  l os Ministros del v ec ino  Im perio  c on re s 
p ec to á la cues tión  ex te r io r ,  y a ñ a d e  q u e  tam poco  es 
m u v  ín tima su m ion en los a su n to s  del in te r io r .  
A n ad e  t am b ién  q u e  a pesar  de los p ro c ed e n te s  e s 
tab lecidos en dos c i rcu la re s  re la t ivas  á la ejecución 
de la ley de  im p re n ta ,  el suceso r  de  Mr. P in a rd  no 
es consu ltado  va cuando  se persigue  a a lg ú n  p e i i ó -  
dico.

En  la Memoria  de H ac ienda  de Mr. Magno, p r e -  
se n ta d a al E m p e ra d o r  de  los f ran c e se s ,  se asegura  
q u e  la Deuda flotante ha d ism inu ido  de 902 m il lones 
a 727.

El producto  de ios i m p u e s t o s  ind irec tos  en 1868 
ha si«lo 34 m illones m ás e levado  q u e  en 1867.

Los ingresos del p re su p u es to  o rd in a r io  de  1870 
asci nden  a 1.736 m dlones,  y los gastos a 1.630; el 
exc« d e n te  es de 86 millones, los cuales con los ex ce 
den tes  de  los p resupues tos  an te r io re s  s e r v i r á n  p a ra  
el e x trao rd in a r io .

El p re su p u es to  de  amort ización para  1870 d i s 
p o n d rá  de  42 millones para  c o m p ra  de  rentas .

La citada Memoria a ñ a d e ;
«El desarro l lo  de los negocios q u e  ha seña lado  el 

fin del año 1868 es deb-do  á la confianza. Esta d e 
m u es tra  c u an  necesaria  es la paz p a ra  el p a ís ,  hasta  
q u e  p u n to  puede  ser  fecunda ,  y cómo la opinión p ú 
blica tiene razón de a p la u d i r  los esfuerzos de  V. M. 
para  p recaver ,  en lo que  d e p e n d e  de V. M. po r  su i n 
te rvenc ión  amistosa, los conflictos q u e  p o d r ían  t u r 
barla .»

La Cámara  de los D ip u tad o s  de  B erlín  re a n u d ó  
sus t a reas  el dia 7, fijándose los d e b a tes  en las c o n tr i 
buc iones  d irec tas .  Frusia  co n t in ú a  la reo rgan i  ación 
de su  ejército, y el pe r iód ico  El P orven ir  a n u n c ia  h a 
berse  f irm ado  un co n v en io  m il i ta r  con el M eck lem - 
b u r g o - S t reli tz  sem ejan te  al q u e  ya  exis tia  con  el 
M e c k le m b u rg o -S c h w e r in .

El P r ín c ip e  Real de  W u r t e in b e r g  se t ras lada  á  

Berlín  por a lg ú n  t iem po para  in s t ru irse  en  el s e r v i 
cio m il i ta r ,  como el telégrafo había an u n c iad o .

La misión e n c o m e n d a d a  al General C adorna,  y su  
manifiesto  á los hab itan te s  de  las p ro v in c ias  de  Bo
lonia , Reggio y P a rm a ,  h an  sido acogidos f a v o ra b le 
mente .  En tlichas p ro v in c ias  se halla r e s tab lec id o  el 
Orden público ,  si bien se nota a lguna  agitación en  v a 
rios  pun tos ,  y m u y  p a r t i c u l a r m e n te  en  Pellegrino.

INTERIOR.
MADRID.— El domingo último, según dice un colega, 

se verificó en medio del m ayor  orden y entusiasmo una 
num erosa  reunión preparatoria  para  organizar un Liceo 
literario de Madrid, que varios jóvenes venta josam ente  
conocidos han  logrado fundar  después de laudables es
fuerzos. En  la misma sesión acordó invita r  á toda la j u 
ven tud  am ante  de las letras así que se hallara  local 
conveniente.
  Han sido entregadas al A yun tam ien to ,  y enviadas
á la casa de fieras del R e ti ro ,  u n a  onza,  un  j a g u a r ,  un  
puercoespin, un oso, un caí man y un  zorro americano,  
que el General Mendez Nu-ñcz hab ía  traído de B uenos-  
Aires, y regalado á la Corporación municipal de Madrid. 
  Se ha  puesto á la venta un  bonito calendario pu 
blicado por la empresa del Periódico de la Infancia,  que 
con t am a  aceptación dirige el Sr.  D. César de Eguílaz.  
Este in teresante  folleto contiene trabajos m u y  ap rec ia -  
bles de los Sres. Regulez, E guílaz ,  P o n te s ,  Eehegaray ,  
Muñoz y Ruiz, Aioriso y Eguílaz y otros.
   Ayer empezaron á distribuirse á domicilio las n ue
vas cédulas para  acredita r  el derecho electoral.
  Estado sanitario  — Siguieron en la última sema
na  las mismas vicisi tudes atmosféricas y meteorológi
cas que en la a n te r io r , con tinuando  los frios (2—0 á 
6 -+ -0) ,  soplando los mismos vientos ( N., N -E .  y N-O.), 
y estando el barómetro á la m isma a l tu ra  (26 pulgadas 
y de u na  á cuatro l ineas) La  atmósfera, por úl t im o, es
tuvo despejada por lo general,  aunque  no faltaron ráfa
gas, celajes y b ru m as  m a s ó  m énosaltas .

Tampoco h a  habido variación en las enferm edades 
reinantes, pues continuaron  las fiebres catarra les y gás
tr icas ,  las toses y ronqueras m ás ó ménos pertinaces, 
las o f ta lm ías , los catarros lar íngeos ,  bronquiales, p u l 
m onares y de la vejiga, las fluxiones á la boca y oidos, 
los dolores re u m á tic o s , de gota y nerviosos,  las d ia r 
reas catarra les y a lgunas fiebres exantemáticas.  No es
casearon las pleurodinias y pleuresías ,  notándose a lgún  
caso que otro de pulm onía  ó de apoplegía.

E n tre  las enfermedades crónicas,  las que m ás  a b u n 
daron en los hospitales y au n  á domicilio, y que se exa
cerbaron por desgracia en estos d i a s , han  sido las tisis 
tubercu losas ,  las pleuresías ,  las bronquitis  , las p leuro- 
neum om as,  las gastro-entero-colit is,  las hidropesías,  las 
peritonitis  y los asmas, que por lo general  es tuv ieron  
sostenidos por lesiones profundas del centro c ircula to
rio ó de los g randes  vasos.

Sin embargo de este numeroso y variado cuadro de 
dolencias ,  las defunciones no fueron por fo r tuna  tan 
num erosas como deberia esperarse, sucum biendo  ún ica 
mente en tre  los agudos a lgún  enfermo que o tro ,  y de 
los crónicos aquellos en quienes la afección se veia 
m uy  avanzada;  has ta  ahora  el nuevo año no deja de 
presentarse  bastante bien para la salud pública á pesar 
de los m uchos motivos que hay  para  que esto no suce
diera. ( Siglo Médico.)

M á l a g a  9  de Enero.—E sta  ciudad va recobrando su 
hab itua l  animación.

El Cabildo catedral,  deseando favorecer en cuanto  le 
sea posible la suerte  de las familias que han  sufrido á 
consecuencia de los últimos acontec imientos ,  ha  n o m 
brado una  comisión de su seno para  que, in form ándose  
de las necesidades de aquellas ,  pase á domicilio y les 
proporcione los socorros que estén á su alcance. ( E l  
Correo de Andaluc ía . )

O v i e d o  9 de Enero.— El Sr. Gobernador de la provin
cia ha dirigido á los habitantes  de la misma el manifies
to que trascribimos:

«.En las elecciones munic ipales  que acaban de tener 
lu^ar  habéis dado inequívocas p ruebas de cordura  y  
sensatez, y os inferiría  un  agravio si t ra ta ra  ahora  de 
señalaros la senda del orden que debeis seguir  en las 
próximas para Diputados á Cortes.

Como buenos liberales, como ciudadanos de esta hi- 
daAra nación , no desconocéis 1 os deberes sagrados que 
la Hbertad, conquistada á costa de la generosa  sangre de 
vuestros padres y d«3 vuestros h e rm a n o s ,  os imp ne al 
elegir las personas que han  de 1 ovar vuestros votos á 
la Representación nacional. Como verdaderos c iudada
nos de un pueblo noble ,  habéis ayudado  á la d es t ruc 
ción de la t iran ía :  ayudad en estos críticos momentos, 
como buenos hijos de la revolución, á co n s tru ir  el g ra n 
dioso edificio que ha de levantarse  sobre  la sólida base 
de la libertad sacrosanta.

Si en el periodo devastador habéis estado propicios 
para  seguir  la bandera  enarbolada con tanta  gloria en 
Cádiz, no lo estaréis ménos para  coadyuvar  con todas 
v uestras  fuerzas al completo tr iunfo  de la revolución, 
consolidándose de este modo la libertad que por tanto 
tiempo nos hubieron arrebatado los enemigos de n u e s 
tra  civilización, haciéndonos aparecer á los ojos de E u 
ropa y América como séres abyectos, indignos de ser 
regidos por instituciones liberales. (Júe la nación es
pañola dará un solemne mentís á los que así nos lian 
jiizgad«>, está en la conciencia de todos. Que la p rov in 
cia as tu r iana  dem ostrará  por su parte  la cordura  y pa
triotismo que siempre la ha  distinguido, lo espera este 
Gobierno de provincia y el Provisional de la nación á 
su vez, conocedores ámbos de vuestro acendrado amor 
al orden y á la libertad.

Próximo el dia 13 de E nero  en que habéis de em it ir  
v u est ros sufragios para  la R e p r e s e n t a r o n   ̂ nacm nal,  
cumple á mi autoridad recordar la in flexibilidad de la 
ley en losdclit«as electorales para  que no adm itá is  coac 
ciones de n ingún género que t ra ten  de coarta r  la l iber
tad de vuestro sufragio, seguros de que asi como e s taré  
á vuestro lado para defender el derecho que como e i u -  

; dadanos e ectores os corresponda, haré  caer  todo el r i -  
I gor de la ley sobre el cine trate  de cohibir la l ibertad de 
; aquel .
1 Tampoco puedo prescindir de excitar  el celo de t q -  
1 dos los Sres. Alcaldes de los Concejos de esta  p rovincia,  

á quienes r /ego cum plan  por su parte con la s a g ra d a  
i misión que les está confiada, que es la de la im p a r e i a -  
! lidad en todos s u s  a c to s , el más fiel cum plim ien to  de 
! cuanto  se dispone en la ley e le c to ra l ; debiendo vigilar 
1 sin descanso á los infractores de la misma, y p o n ié n d o 

los inm ediatam ente  á disposición de los T ribuna les  o r -  
; diriarios, no sólo para el e jem plar castigo, sí que t a m -  
i bien para que ma pueda d u d a r le  un m om ento  que las 

elecciones para  Diputados á Cortes son la expresión  ge- 
n u ina  del voto nacional.

I Asi lo espera vuestro G obernador ,  Eulogio Diaz Mi
randa.»

ANUNCIOS.

L as  oficinas d e  la Im p re n ta  N a c io n a l ,  Di

rección y A d m in is tra c ió n  de  la G a c e t a  d e  M a

d r i d , se hallan  es tab lec idas  en la plaza de  P o n -  

tejos (an tigua casa  d e  Postas),  en  d o n d e  se re

c iben los anunc ios  y suscric iones del diario 

oficial.

C AN AL DE U R G E L . - E L  DIA 31 D EL ACTUA L.
- á las once y media de la m añana,  celebrará esta So
ciedad, en el local de sus oficinas, la j u n ta  general 
ordinaria, en la que, á tenor  de los artícubxs 21 y 25 
de los estatutos, se procederá á la elección de tres vo
cales de la Ju n ta  directiva y cuatro de la Inspectora.

Los señores accionistas poseedores de diez ó más 
acciones que deseen asist ir  deberán, en cumplimiento 
d é lo  prevenido en los estatutos, depositarlas en la Se
cretaría  de la Sociedad del 11 al 23 inclusive. Si llegado 
el dia señalado para tener lugar la ju n ta  general no 
concurriese el núm ero  de señores accionistas legítima
m ente  autorizado para  const itu ir la ,  la Directiva, con 
arieglo  al art. 14, procederá á segunda  eonvocaioria .

Barcelona 9 de Enero de 18G9.=Por el Ganal de 
Urgel, el Director delegado, F ranc isco  F c r rc r  Busqucts .
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C RÉDITO VASCO EN L IQ U ID A C IO N .— CORREO,
13 , en tresue lo .—Los liquidadores de esta Sociedad 

h a n  acordado hacer  desde el dia i t  del corriente  u n  te r 
cer reparto  de 10 por 100 sobre el valor desembolsado de 
sus acciones,  ó sea á razón de 100 rs. de vellón por 
cada una.

L a  Sociedad facili tará facturas que los interesados 
deberán  extender,  y podrán p resen tar  con las acciones 
p ara  su cobro todos los dias no feriados, de once de la 
m añ a n a  á u n a  de la tarde.

Bilbao 9 de Enero  de 1869.-=Los l iquidadores ,  J a 
cinto María de G aram endi.—Simón de M a tu rana .—F e 
derico de S o la e g u i .= P o r  el Crédito Vasco en liquida
ción , el l iquidador de t u rn o ,  Simón M atu rana .
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S ER VIC IOS MARITIM OS DE LAS M E N S A JE 
rías Imperiales.— Esta Compañía  tiene el h o n o r  de 

participar al público que el servicio de vapores de la I n 
dia y C h ina ,  cuyas salidas de Marsella han venido ve
rificándose el 19 de cada m es , ha  sido modificado en la 
forma siguiente :

Mes de Enero, el sába«lo23. — Febrero, el sábado 2 0 . =  
Marzo, el sábado 2 0 .—A b r i l , el sábado 17.—Y así su ce 
s ivamente  cada cuatro  semanas.

Los señores pasajeros de Filipinas que deseen más 
informes pueden a c u d i r á  las oficinas de los Sres. Viu
da de Nava y com pañía ,  calle de Alcalá, iiúm. 16, re
presen tan tes  de la Com pañía  en esta capital.

X —5 4 1 - 3

GACETA DE MADRID.

SK SUSCRIBE

En Madrid,  en la AdministraeLn d e  la I m p r k n t a  X a c i u n .vi ., 
plaza di1 Pontej s .antLu.i « asa de l’««slas.

En pn«\ in« ias , en todas las A da r tu s t r a c io a cs  de Cuereas.
En París, .1. Si<iv<di i, rué Tnil lnmt, num. 53. — Mal.  C. 

Denno S c lu m lz , 22 ,  ru«4 Favart

PRECIOS I)E SUSCRICIOX.

t/ , .  , I Por nn m e s   < eses . 200 mils.
.f Por tres m e s e s   3 600

P r o v i n c ia s , inclusas  í Por tres m e s e s   6
las Islas Baleares y  j Por  seis meses   12
C a n a r ia s  ( Por un añ o ...............  22

C ( t r a m a r ....................  Por ti es m e s e s   y

t P<>r tre> m e s e s   7 200
A.*t .a«/c»o  j P o r  si>is n u .s w   , .  4P0

Los anun ios se reciben en la Administración desde las diez 
do la mañana á las cuatro de la tarde todos  los d ias:  los fes
t iv os  solamente de on ce  á una.

Li correspondencia oficial y dem ás  com unicac iones  se re mi
tirán con 'Obre ai 8 r .  Director de la G ac.k t a .

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTO DEL DIA.

San Benito, abad  y confesor. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas  del dia  11 de Enero de 1869.

A liara  TESIPF.r a TURA 
del baró- Y DEL
metro re- AIRE- DIRECCION ESTADO

HORAS, ducida á 0° Termómetro
en niilime* -------------------—  T cl*se  dcl ™ m o- dcl

tros. seco, h u m e.0

6 m .V .  710.26 0 \ 5  0o.5 E Calma.. NEbla.
9 i d . . .  710.53 3°.3 3*.2 E. N. E .  I d e m . . .  Cub. neb

42 dia. . 709.94 5° 6 5#,0 N. E . . . .  I d e m . . .  Idem.
3 tarde 70S.79 7 \ 0  6°,o N . O . . . .  Idem ’!! N ub es .
6 i d . . .  / 08,75 5*,4 4°,8 N. O . . . .  I d e m . . .  ídem.
9 noche 708,72 4*,0 3°,4 ¡N   Brisa , .  ;Cñs¡ desp.

Temperatura máxima del aire, á la som bra ........................ 8,5
Idem mínima de id ................................................................................ o ,4

Dife e n c í a ................................................................................. 8,1

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descu bierto . 4 6.4
Idem mínima de i d ...........................................................................  — 2.8

D iferenc ia ...........................................................................  19,2

Temperatura máxima al sol,  á l ,47 metros  de la tierra. 18,0
Idem id. dentro de una esfera de cr is ta l ............................ 28,5

D iferenc ia .........................................................................  i o,5

Lluvia en las 24 últimas horas, en  m il ím etros .........................  »

N o t a . En los diez últimos años,  desde  el 1860 hasta el cor
riente inc lusive , las temperaturas observadas  en el dia a n ter io r  
al de la fecha fueron las s ig u ien te s :

__________HORAS PK OBSERVACION.

AÑOS. ^  1-11 _  ^
Rm ^ m  1 2  3 t  Gt 9 n  1

1860 4°,S 6°,1 7°,7 7°,8 7 \ 0  6°.6 6o 4
1S61 2 ,8  2 . 8  6.1 8 ,6  4 . 3  2 .9  2,1
1862 2 . 6  2 . 5  4 ,3  7 , 6  5 . 0  2 .7  1 S
1863 3 .7  4 .7  7 . 3  5 .9  4 . 2  2 .7  *>6
1564 5.1 6.1 8 .6  9 .6  9 .7  7.1  6 o
1865 2 ,7  4 . 3  8 , 6  10 .3  8 . 5  5 .7  4 3
1866 4 A  2 .7 4 . 2  5 .9 2 .9 2 .1  1 ,5
1 867 9 , 5  9 . 0  10 .5  4 0 ,6  9 . 6  9 . 3  9 (0
1565 2 . 2  3 .2  5 . 3  6 . 7  5 .3  4 .8  4 ’c
1 869 1 .7 3 .4  7 .2 S .2 5 , 8  2 ,6 1 2̂

Las temperaturas extremas, agua evaporada y lLvida. d i r e c 
ción y velocidad  del viento  fueron estas:

T E M P E R A T U R A S .  A G U A .  VI ENTO.

A N 0 S ’- Míiim, Minimi. Kr' T '  Ll.-.vM:., D!r" -• i '"i r,ia<4. cmn. dad

mm min km
4860 S°.S 4V4; 10 .1 1.2 2.5 v. v.. . »
186! 9 ,7 0 . 1 -  19 .1 O.S 0.0 \ .  k. . .  »
1862 9 .1 1 20 .2 0.6 0.0 v  r ’. . »
1863 8 .4 2 .Sj 9 .1 0.6 3.2 - s o . no. »
1864 4 0 .3 4 Gj 14 ,6 1 0  o.s r. n
(865 10 .6 1 .9, 20 .6 0.7 0.0 \ . .  »
1866 5 .9 0 .7 1 3 1 0.4 0 0 n’ Y ’o
1867 10 .9 8 . 2 j 4 0 ,9 0 5 15.s s. s o .  4 40
1S68 6 .7 2 .0; 7 .6 0.4 0.3 1: v  e. 703
4S69 9 .0 1 ,2|  9 .0 0.5 0.0 t .............  235

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las mueve de la 
mañana en varios puntos de la Península y  del e x tra n -  
____________ jero el día 11 de Enero de 1869.

Altura Tcm-
1«a 1 o rni« ...... i.. ,

LOC\- trie., a 0o1 Dir«c- Fuerza
v .al ni- r‘l en Estarlo r  , .
\el del grados clon (lel del tslado

rmlíme- centfisi viento, viento. del ciel° '  de la mar
tros. niales.

! y u , a ;'..........  7 (L -6 8,5 S .  E . . .  B r i s a . .  D e s p e j a d o  P.° ol ea.
O ' i o d o . . . .  762. 7 5,6  S. O . I d e m . .  Casi  de s p .  »
C o r u ñ a . . .  761 , 2  10,2 S. O . . .  M e m . .  C u b i e r t o .
S a n t i a g o . . .  764 , 2  1 0,1 S. E. . .  . I d e m .  . N u b e s .  . .
O p o r t o   » >, „ „ „
L i s b o a . .  . .  h >, » „ „
Ba d a j o z .  . .  » „¡ » „
San F.°,  a

l a s s . . . .  7«fi ,9 9,9 K. S.  E .  C a l ma  . C u b i e r t o  . Oleaio.
N n i X i .. .. 7 G \ 6  0.1 X   R r i s a . .  N u b e ?   Ri z a b a .
i a ' i f a   765. 7 12.7 E   V i e n t u .  Cu b i e r t o . .  »
G r a n a d a . .  767 , 3  5,1 N.  E . . .  C a l m a .  I d e m   Trant i .
A l i c a n t e . .  767, 5 4.S N.  O . . .  B r i s a . .  CYI a j <s . . .  »
M u r c i a . . .  76S. i  7 ^  o   Ca l ma  Casi  d e s p  »
' ■«' encí a  . .  70.'i.ó 7.0 n. ! ............ Bri sa . .  De s p o j a d o  T r a n q .
Ba r c e l o n a  . íOb.-i 9,5  O  I d e m . .  N u b e ? . . . .  »
Z a r a g o z a . .  >i „ » „ „ M

  3,2  O.  . . .  C a l m a .  D e s p e j a d o
B u r g o s . . . .  769. 5 3,1  E . .  . M e m .  . C u c i e r t o .  »
A a l . a d ü L d .  770. 9 4.8 N . E .  . I d e m . .  N ó d á a  »
S a l a m a n c a .  765. 5  5,2 S   Br i s a . .  N u b e s . .  .
M a d r i d . . .  770. 0 3.3  E N E Ca l m a  . C.°,  n e b l i n
C i u d - R e a l . j  77o,  1 — e . . .  I d e m . .  N i e b l a .  »
A l b a c e t e . . . ;  7 : 0/ .  2.5 E . S . E . .  Bri sa . .  N u b e s  . .
[ r e s t a  8 ! 764. 2 8.4 S . E . . .  M e m . .  . C.°,  bi ' um B e  la.
B a y o n a  i d . j 766. 0 N   Ca l ma . .  D e s p e j a d o  Oleaje.

1! ■* ¡ i lh  0 *Y E . . .  » C u b i e r t o .  Bol la.
Marsel la id : 767. 7 8,2 S E . . . .  B r i s a . .  I d e m   Oleaje

DI R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .
S e g ú n  1«.'S p a r l e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  110 l l ov i ó  en n i n g u n a  p r o 

v i nc i a .

BOLSA DE MADRID.
Cotizac ión oficial del 1 1 de Enero  de  1869. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .
íjtulqs del p«»r 100 con so l id a d o ,  publicado . 27-80 . 28-00,  

2S-2.), lo  20. 27-90  y 28-00; p e q u e ñ o s  2 s -2 0  v 50; a plazo, 28-0 0  
y 2 , -95 Í111 c «i . t i( .

Idem del 3 por 100 d ifer ido, publ icado.  27-00 v 27- 4 0- no  
pub! Crtd<). 26-90 p. *

Búlete? hipotecarios del Banco d e  España . publicado, 9 6-00  
y 95- /  5: no publicailo. 95-50 p.

Mem id. de la segunda s e r i e , p ubl ic ado ,  82-50; no publ ica
do , 82 -2 5 p.

Carpetas prov is ionales  de Bon is del Tesoro, id . ,  59-00 p.
Obligaciones gen erales  por ferro-carri le s , de á 2.000 r s .,  pu

blicado, 5 3 -7 5 ,  90 y 60.
Idem id. id., de 20.0 00 rs., i l., 52-95 y 53-00.
Idem de Alar á Santander, d e á  2.000 rs., no publicado, 52-00.
Acciones de! Banco  de Espa ñ a ,  id., 120-00 d.

C A M B I O S .

L óndres  á 90 dias fecha ,  48-75 d. •
París á 8 dias vista , 5-08 d.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Bencf. ;j Daño. Benef.
 !   __

A lb acete   » 1/4 ¡i L u g o ......................... 1/4 „
A l ic a n t e   » 1/4 j M álaga    » 1/4
A lm e r ía ..................... » 1/4 5 M u rr ia ...............  par d. »
A v i l a .   . . .  1/2 )> i 0 / r n s e   par. »
Badaj«>z  par p. » O v i e d o   » 4/4
Ba rce lo n a   » 1 1/4 .: F a len c ia   » 3/4
B ilbao ......................... » 1 /2 P am plo na   par d. »
Burgos . . .  . . .  par. » j¡ P o n t e v e d r a . . .  par. »
L a c e r e s   par. » ¡ S a l a m a n c a . . .  par d. »
G á d iz .......................... » 1 i / 4 ' S a n S e b a s i a n .  » 3/4 d.
C aste l lón   par. » ,! S a n t a n d e r   par. »
Ciu dad-R eal.  . .  par. » I S ant iago   » 1/4
C órd oba   » 1/4 d. S e s o v i ’a   par »
C o r u ñ a ......................  „ 4/2  d. ■ Sevil la   3/4 d
C u e n c a .....................  4/4 » «I S o r ;a .......................... » „
C o ro n a ....................  par. » ! T T r a g o n a . . . . » 1/4 n.
G ranad a   » 3/4 ; Terue l   par d »
Guadalajara  par. » á T o l e d o . . . .  par  »
H u e l v a .....................  1/4 » :! V alencia   ‘ 3/4
H u e s c a ....................  par. » i, V alladolid. . . .  >, 4/40
*¡a e n ..........................  par. » - V ito r ia ......................  „ 4/4
Cpon............................  ” V '2 d. Zam ora   p ar . „
L enda; ....................  par. » ,¡ Z a ra go z a   H 1
L o g r o ñ o   p a r d .  » .1 j

BOLSAS EXTRANJERAS.

L undres  9 de Enero .— C o nso l id a dos , 92 3 i4 á 7 8  

á 1072 - 2 5 ' 9 ^  En<T0* ~ 3 P° r 10° ’ 7 0 -4 0 .— 4 1 (2 p or  100.

AYUNTAM IENTO PO PULAR DE MADRID.

De lo» partes  remitidos en el dia de a y er  por la Intervención
(C ,I IOS T ' ^ k i p M e s , la del mercado de granos y nota de
precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente  :

P R E C I O S  DE LOS A R T Í C U L O S  AL P O R  MA Y OR  Y M E N O R .

Carne do vaca, de 4.200 á 4,600 escudos arroba,  v de 0 168 á
0,212 escudos  libra.

M em  de carnero, de 0.16s  á 0.212 escudos  libra.
Mem  de ternera, de 0,400 á 0.500 escudos libra.
Tocino anejo, de 0.3S4 á 0,400 escudos  libra.
Idem fres-.-o, de 0.2SS á 0,312 es«:udos libra.

L om o, de  0.400 á 0,450 « sendos  libra.
Jam ón,  de  0,500 á 0,600 escudos  libra.
Aceite, de 6,200 á 6,400 escudos  arroba, y de 0.212 á 0.2-J6 

escu dos libra
Vino, de 2.600 á 3.200 osen los arroba, y de 0,072 á 0,118 e s 

cudos  cuartillo.
Pan de ríos libras, de 0,156 á 0.234 escudos.
Garbanzos, de 3,600 á 6 .400  (-sendos arroba, v  de; 0,168 á 

0,248 escudos  libra.
Judías , de  3 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160 e s 

cudos  libra.
A rro z ,  de 3 á 3,600 escu dos arroba, y de 0,118 á 0,160 escu

dos  libra.
C arbón, de 0.600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,800 á 6,400 escudos  arroba, y de 0,236 á 0,260 e s 

cu dos  libra.
Lentejas, de  1,800 á 2,200 escu d o s  a rr o b a ,  y  de 0.096 á 0,118 

escudos libra.
Patatas , d e  0,500 á 0,700 escudos  arroba, y  de  0,024 á 0,032 

escudos  libra.

P R E C I O  DE G R A N O S  EN EL M E R C A D O  D E  HOY.

Cebada, de  2,800 á 3,300 escudos fanega.
Tr igo v e n d id o ..................................  776 fanegas.
Prec io  m e d i o   6.277 escudos.

Lo que se  anuncia  al público para su inteligencia.
Madrid 11 de Enero  d«.‘ 1S69. — El Alcalde p rim ero Nicolás  

María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  F s p a ñ o l  (antes del Principe).  —  A las ocho 

y media de la noche.— A beneficio de la p r im era  actriz 
Dona Matilde Diez.— La comedia nueva en tres actos El 
ju e z  de su causa.— La pieza nueva  en un acto El ramo 
de la vecina.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noch e .— El d ram a  nuevo original y en "tres actos El 
honor de una mujer. — Huyendo de un (justador.— Un 
huésped inesperado.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r Í u s  ( Teatro del Circo).— 
A las ocho y media  de la noche.— Q uin ta  serie.—Ter
cera función de abo n o .- -T erce r  tu rn o  im par .—El cua
dro en tres zarzuelas Los progresos del amor.

B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (Circo de Paul). — A las ocho y 
m ed ia d o  la noche.— La zarzuela en dos actos El viejo 
Telémaco.—El amor y el almuerzo.  — El can-can  titulado 
Las ridiculas enamoradas.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las ocho y media de la 
noche.—P r im era  representación del d ram a  nuevo origi
nal en tres «actos y en verso A bd-e l-I lham an 111.- B a i l e . — 
No más secreto.


